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EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1° FRACCIÓN VI, 3° FRACCIÓN I, 24, 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN I, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES, SE EMITE LA SIGUIENTE:

	

CONVOCATORIA



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
CON CARÁCTER PRESENCIAL


 NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023


CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICO DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA.



[bookmark: _Toc136245653][bookmark: _Toc136265485][bookmark: _Toc144390912][bookmark: _Toc144391124]JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LICITANTES)
EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023
11:00 HORAS 



[bookmark: _Toc136245654][bookmark: _Toc136265486][bookmark: _Toc144390913][bookmark: _Toc144391125]ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023
11:00 HORAS


FALLO DE LA LICITACIÓN
EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023
11:00 HORAS
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023

[bookmark: _Toc136245655][bookmark: _Toc136265487]CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICO DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA.
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[bookmark: _Toc139884177][bookmark: _Toc144391126]GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

	 CONVOCANTE
	
	COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.

	
LICITANTE
	
	
Las personas físicas o morales que se registren para ofertar los bienes objeto de la presente licitación pública.

	
LEY / LAASSP
	
	
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	
REGLAMENTO
	
	
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	
BASES
	
	
El documento que contiene los lineamientos que regirán y serán aplicados para la adquisición de los bienes que se oferten.

	
CONTRATO
	
	
El documento que formaliza y regula las obligaciones entre la Convocante y el Proveedor o Prestador de Servicios.

	
PROPUESTA O PROPOSICIÓN
	
	
El documento técnico y económico que contiene la oferta de los licitantes.

	
	
	

	PROVEEDOR O
PRESTADOR DE SERVICIO
	
	La persona física o moral con quien la Convocante celebre el contrato derivado de esta licitación.

	
COMPRANET
	
	Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios y medio de desarrollo de procedimientos de contratación, con dirección electrónica en internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx

	

INVESTIGACION DE MERCADO
	
	
La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores de servicios, o una combinación de dichas fuentes de información.

	

PRECIO CONVENIENTE
	
	
Aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación. O en su caso el que resulte de una investigación de mercado realizado por la Secretaria.




[bookmark: _Toc136265489]LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICO DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA.

[bookmark: _Toc136245658][bookmark: _Toc136265490]La Coordinación de los Servicios Educativos del Estado en cumplimiento de las disposiciones que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 1° fracción VI, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 45, 46, 48 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023, que tendrá CARÁCTER DE PRESENCIAL, Y QUE CUENTA CON PRESUPUESTO SUFICIENTE DEL EJERCICIO FISCAL 2023, PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICO DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, se emite las siguientes:


BASES


1. [bookmark: _Toc139884178][bookmark: _Toc144391127]INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.

1.1 [bookmark: _Toc139884179][bookmark: _Toc144391128]OBJETO, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

El objeto de la presente licitación es la CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICO DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, contando con el presupuesto suficiente; solicitado por la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa; de acuerdo a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases.

El presente procedimiento de Licitación Pública No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023, es de carácter NACIONAL, se adjudicará por PAQUETE y mediante CONTRATO ESPECÍFICO al proveedor que proponga las mejores condiciones; los licitantes deberán ajustarse exacta y cabalmente a las características, requerimientos, especificaciones y condiciones de los bienes/servicios objeto de las presentes bases, así como las cantidades que se requieren, las cuales se encuentran detalladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, con excepción de los cambios que le resultaren de la junta de aclaraciones.

Podrán participar todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana según lo indicado en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, las cuales deberán contar con los recursos financieros, técnicos y humanos suficientes para garantizar el cumplimiento de la presente licitación en términos de eficiencia, calidad y tiempo, requeridos por la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

RESUMEN DEL ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA.

En el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y No. 2 Propuesta Técnica Detallada se establece la descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades de los servicios / bienes, objeto de la presente convocatoria, mismos que son elaborados y solicitados por el Área Requirente, tal y como quedó asentado en el oficio entregado a la Subdirección de Recursos Materiales.

	PAQUETE
	DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIONES

	1
	CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICO DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA



1.2 [bookmark: _Toc139884180][bookmark: _Toc144391129]PLAZOS DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

La Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, requiere que el proveedor adjudicado realice los servicios objeto de esta licitación, a partir de la notificación del fallo, momento en el que inicia la formalización del compromiso por los trabajos a realizar y el término de acuerdo con la fecha en que finalice con base en la distribución de las sesiones (deben culminar, a más tardar, en diciembre de 2023), y conforme los lineamientos estipulados en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, en el cual se establece la descripción pormenorizada, especificaciones y características de los bienes y/o servicios, objeto de la presente convocatoria.

La Convocante no autoriza condonación de sanciones por incumplimiento en la realización del servicio cuando las causas sean imputables al proveedor.

1.3 [bookmark: _Toc139884181][bookmark: _Toc144391130]LUGAR Y CONDICIONES DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS.

El proveedor adjudicado, deberá realizar los servicios objeto de esta licitación, conforme a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases. La modalidad será mixta, combinando sesiones presenciales con componentes que, con el uso de herramientas tecnológicas y materiales didácticos digitales, permiten llevar a cabo procesos de aprendizaje y mediaciones pedagógicas. 

Los domicilios donde se realizará el servicio se especificarán una vez adjudicado el procedimiento, estos podrán ser acordados por la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, de manera conjunta con la Instancia Formadora, según sean las necesidades del servicio contratado y deberán ubicarse en los municipios de Colima, Villa de Álvarez, Tecomán y Manzanillo; la Instancia Formadora se hará cargo del equipo de cómputo (proyectores, computadoras), servicio de internet en las acciones de formación que lo requieran, equipo de sonido, micrófonos, servicio de cafetería (café, té, refresco, agua, canapés y galletas).

Los cursos constarán de 4 (cuatro) sesiones presenciales con una duración de 5 horas cada una y 20 horas de trabajo para el diseño, aplicación y seguimiento del proyecto de intervención, en el caso de los diplomados constarán de 12 (doce) sesiones presenciales con una duración de 5 horas cada una, 30 horas de trabajo para el diseño y retroalimentación del proyecto de intervención, 30 horas de aplicación y seguimiento del proyecto de intervención e integración de portafolios de evidencias.

En cada una de las 4 (cuatro) sesiones presenciales para los cursos y 12 (doce) sesiones presenciales para los diplomados se deberá recabar lista de asistencia con firma de los participantes, evidencia fotográfica, reportes de evaluación donde se valore (cualitativa y cuantitativamente) el progreso en el logro de los objetivos de la figura educativa, portafolios de evidencias de las actividades realizadas, reporte del seguimiento a través de la mesa de ayuda a los participantes, seguimiento de los reportes de las actividades en la plataforma.

Se implementarán las sesiones de trabajo mediante la gestión de una plataforma de aprendizaje virtual Moodle, diseñada para proporcionar a los participantes y administradores un sistema integrado único, robusto y seguro con ambientes de aprendizaje personalizados a las características del personal educativo participante. Por lo que se debe presentar el documento que, de fe de la existencia de la plataforma, así como incluir el link con usuario y contraseña pertinente para corroborar su funcionalidad en el momento de la revisión y validación de la propuesta técnica.

En la plataforma se compartirán a los participantes los materiales digitales del curso, recursos digitales de consulta, presentaciones, plantillas y videos para que los tenga disponibles y pueda descargarlos para su revisión y análisis, y puedan apoyarlos para poder realizar las actividades.

El servicio deberá cumplir en todo momento con lo establecido en el ACUERDO número 40/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2023 y la Estrategia Nacional de Formación Continua 2023.

Los cursos y diplomados a ofertar son los siguientes:

	NÚMERO
	NOMBRE
	TIPO
	DURACIÓN

	1
	“Evaluación formativa para la mejora de los aprendizajes en preescolar”.
	Curso
	40 horas

	2
	“Evaluación formativa para la mejora de los aprendizajes en primaria”.
	Curso
	40 horas

	3
	“Evaluación formativa para la mejora de los aprendizajes en secundaria”.
	Curso
	40 horas

	4
	“Codiseño: construcción del programa analítico y tránsito a la planeación didáctica”.
	Curso
	40 horas

	5
	“La transformación de la práctica docente a través de la propuesta pedagógica de la Relación Tutora”.
	Curso
	40 horas

	6
	“Construcción de la cultura de paz en y desde la escuela”.
	Curso
	40 horas

	7
	“La comprensión lectora como herramienta transversal para el aprendizaje”.
	Curso
	40 horas

	8
	“Usos didácticos de los resultados de la evaluación diagnóstica en primaria”.
	Curso
	40 horas

	9
	“Usos didácticos de los resultados de la evaluación diagnóstica en secundaria”.
	Curso
	40 horas

	10
	“Herramientas de Google Workspace for Education para la diversificación de estrategias de enseñanza y aprendizaje”.
	Curso
	40 horas

	11
	“El aprendizaje basado en proyectos STEAM”.
	Curso
	40 horas

	12
	“Impulso al desarrollo del pensamiento crítico en Educación Básica”.
	Curso
	40 horas

	13
	“Fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar en el marco de la Nueva Escuela Mexicana”.
	Curso
	40 horas

	14
	“Estrategias de Inclusión en Educación Básica desde la perspectiva de la Nueva Escuela Mexicana”.
	Curso
	40 horas

	15
	“Desarrollo de habilidades socioemocionales para la mejora del entorno escolar”.
	Curso
	40 horas

	16
	“Prácticas educativas para la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres”.
	Diplomado
	120 horas

	17
	“Metodologías sociocríticas para la enseñanza y el aprendizaje en el marco de la Nueva Escuela Mexicana”.
	Diplomado
	120 horas



El proveedor adjudicado deberá entregar el material didáctico idóneo para llevar a cabo los servicios objeto de la presente licitación, las cuales son: Guías de actividades impresas para cada uno de los participantes por cada acción de formación (curso y diplomado), manuales, detalles del diseño, desglose del contenido, y otros necesarios para desarrollar formación.  Para la modalidad mixta que se realiza de forma síncrona y asíncrona en horarios y espacios físicos preestablecidos, se deben incluir en una plataforma todos los materiales de consulta y de apoyo para las figuras educativas en formato PDF. Para acciones de formación que contemplen actividades en línea, además, se deberán entregar los materiales didácticos digitales, o bien el usuario y la contraseña de la plataforma donde se aloja la propuesta formativa, así como, de ser el caso, tutoriales y/o manual de usuario para la navegación en ésta. Para mayor referencia véase la ENFC 2023, páginas 26 –27.

La Instancia Formadora debe contar con personal suficiente personal suficiente para la adecuada gestión y operación de las acciones de formación y/o intervenciones formativas dirigidas a las maestras y los maestros de Educación Básica. Las acciones de formación se deberán realizar de manera simultánea los días jueves en el turno vespertino y sábados en el turno matutino.

Para dar seguimiento al trabajo de los participantes, se deberá contar con un tutor o facilitador que les apoyará y orientará sobre el tratamiento de los contenidos de trabajo y este deberá de presentar como respaldo un expediente que compruebe personalidad, formación y experiencia.

La instancia formadora proporcionará una guía de inducción para el uso y manejo de la plataforma en la que se realizarán las actividades en línea pertenecientes a la formación contratada.

Deberá integrar un informe por escrito detallando las especificaciones de su infraestructura tecnológica para la impartición de cursos en la modalidad mixta y garantizar su pleno funcionamiento durante la impartición de los mismos, así mismo la Instancia Formadora se deberá de comprometer a realizar las modificaciones necesarias para la interoperabilidad entre los sistemas y aplicaciones de las Autoridad Estatal Local y de la Dirección General de Formación Continua, para facilitar la inscripción y seguimiento del personal educativo participante, sin que ello implique un costo adicional.

Las instancias formadoras se comprometerán a mantener el servicio de mesa de ayuda, en coordinación con la Autoridad Estatal Local, para atender las dudas en línea en cuanto al funcionamiento de su plataforma, las actividades o cualquier otro tema relacionado directamente con las acciones de formación brindada por las mismas, dando respuesta inmediata, los reportes de la atención a los usuarios deberán contener como información mínima lo siguiente: Nombre del Personal Educativo de Educación Básica, breve descripción del problema, número de folio de atención, reporte de seguimiento de la problemática reportada y breve descripción de la solución brindada.

El proveedor adjudicado, asumirá totalmente la responsabilidad legal, en el caso de que, al suministrar los bienes y/o servicios, infrinja o viole la normatividad en materia de patentes, marcas fiscales, de comercio, registros, derechos de autor, constancia de calidad, certificados analíticos, así como el resto de los documentos inherentes a la entrega.

Las características y especificaciones pormenorizadas de los servicios a licitar, se detallan en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Económica.

1.4 [bookmark: _Toc139884182][bookmark: _Toc144391131]TRANSPORTE.

El transporte a utilizar para el traslado de personal, material y equipo necesario para la realización del servicio, será a criterio del licitante adjudicado, por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la Convocante, incluyendo carga, descarga o maniobra de los mismos.

1.5 [bookmark: _Toc139884183][bookmark: _Toc144391132]ACEPTACIÓN O RECHAZO DEL SERVICIO.

La aceptación de los servicios prestados por la instancia formadora, se hará a entera satisfacción de la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, verificando que cumplan con las especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 Técnico y Anexo No. 2 Técnico Detallado. Lo anterior, en apego al Marco para la excelencia en la enseñanza y la gestión escolar en la Educación Básica. Perfiles profesionales, criterios e indicadores para el personal docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, directivo y de supervisión escolar SEP y USICAMM 2022.

En caso de que se detecten defectos o incumplimientos en las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, la dependencia procederá al rechazo de los servicios realizados; el proveedor adjudicado deberá sustituirlo o resarcirlo en un plazo no mayor a 1 día natural, contados a partir de la fecha de la notificación del servicio defectuoso. Cuando el rechazo sea por causas imputables al proveedor, y este no pueda realizar la reposición en el plazo señalado, la C.S.E.E.C. iniciará el procedimiento de rescisión total del contrato y el proveedor deberá reintegrar los pagos que hubiese recibido más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades recibidas y se computarán por días hábiles desde la fecha en que le fueron entregados, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la C.S.E.E.C.

1.6 [bookmark: _Toc139884184][bookmark: _Toc144391133]SEGUROS.

Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la ejecución de servicios o la entrega de los bienes objeto de la presente licitación.

1.7 [bookmark: _Toc139884185][bookmark: _Toc144391134]PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFERTADOS.

Se requiere por parte del licitante carta bajo protesta de decir verdad, en la que se compromete a proporcionar servicios de calidad, autorizados bajo las normas oficiales mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas Internacionales; que cumplen con las características y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, el Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, el ACUERDO número 40/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2023 y la Estrategia Nacional de Formación Continua 2023, garantizando los servicios desde su adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2023; contra mala calidad, vicios ocultos, etc., así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas en las presentes bases de licitación.

1.8 [bookmark: _Toc139884186][bookmark: _Toc144391135]VIGENCIA DE LA OFERTA. 

La oferta deberá ser presentada en precios fijos, los cuales se mantendrán vigentes desde que se emita el fallo y hasta el 31 de diciembre de 2023 y/o concluya la vigencia del contrato. El precio del servicio objeto de la licitación no será sujeto a escalación.

1.9 [bookmark: _Toc139884187][bookmark: _Toc144391136]OPCIONES DE COTIZACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Los licitantes deberán presentar una sola opción, absteniéndose de presentar más de una propuesta en la inteligencia de que aquel que presente más de una opción será descalificado al interpretarse este hecho como un intento claro de especulación y generar para sí, condiciones ventajosas por encima de los otros participantes. Es requisito indispensable que lo ofertado cumpla en su totalidad con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases.

1.10 [bookmark: _Toc139884188][bookmark: _Toc144391137]IDIOMA.

Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. En caso de que se presente cualquier documento en otro idioma distinto al español, se deberá incluir la traducción simple al español. 

Los materiales didácticos y todos los documentos físicos y digitales que se generen en los cursos y diplomados deberán presentarse en idioma español. En caso de que algunos materiales didácticos se encuentren en otro idioma, se deberá incluir la traducción simple al español.

1.11 [bookmark: _Toc139884189][bookmark: _Toc144391138]MONEDA.

Presentar sus propuestas económicas en moneda nacional (Pesos Mexicanos).

1.12 [bookmark: _Toc139884190][bookmark: _Toc144391139]INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS. 

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las dependencias, entidades y unidades administrativas podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.

Dichas modificaciones se harán en el contrato dentro de la vigencia del contrato y no podrá rebasar en conjunto el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes originales establecidos en los mismos.

Cuando la dependencia o entidad requiera ampliar únicamente el plazo o la vigencia del contrato y esto no implique incremento en el monto total contratado o de las cantidades de bienes adquiridos o arrendados o de servicios contratados, si cuenta con el consentimiento del proveedor, se podrá suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia.

1.13 [bookmark: _Toc139884191][bookmark: _Toc144391140]CONDICIONES DE PAGO. 

El pago de la contratación se efectuará en pesos mexicanos, a más tardar a los 20 días después de verificarse la realización y aceptación de los servicios a entera satisfacción de la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, previa presentación de la factura correspondiente emitida por el proveedor (con todos los requisitos fiscales aplicables) de acuerdo al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Los pagos de los Bienes, Arrendamientos o Servicios se realizarán en moneda nacional.

1.14 [bookmark: _Toc139884192][bookmark: _Toc144391141]ANTICIPO.

No se otorgará ninguna clase de anticipo.

1.15 [bookmark: _Toc139884193][bookmark: _Toc144391142]VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.

Para contar con la seguridad del cumplimiento del contrato, se podrán efectuar visitas en cualquier momento a las instalaciones de la Instancia Formadora participante a efecto de verificar la información manifestada en su propuesta (infraestructura, capacidad, servicios, tiempos de respuesta, etc.), que garanticen el total y estricto cumplimiento en cuanto a calidad, y tiempos de respuesta solicitados.

Para la ejecución de las visitas, el asesor técnico asignado se presentará con un oficio de la “convocante”, solicitando que se le presten todas las facilidades para la misma, las propuestas de los licitantes que nieguen el acceso a sus instalaciones podrán ser desechadas de la licitación si el comité así lo determinara bajo causas justificadas.

2. [bookmark: _Toc139884194][bookmark: _Toc144391143]INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN.

2.1 [bookmark: _Toc139884195][bookmark: _Toc144391144]ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES.

Las presentes bases NO tienen un costo, estarán a disposición de los licitantes en la página de Internet https://compranet.hacienda.gob.mx/, los sitios Web: https://secop.col.gob.mx/ y www.secolima.gob.mx.; o en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfonos 01-312-316-15-28 y 01-312-316-15-66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas.  

2.2 [bookmark: _Toc139884196][bookmark: _Toc144391145]JUNTA DE ACLARACIONES.

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y sus anexos, se celebrará al menos una junta de aclaraciones a las mismas, en la Sala “Galería de Autoridades Educativas”, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, el 4 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas, siendo optativa la asistencia a este acto, considerándose que los participantes que no se presenten a la(s) junta(s) que se celebre(n) aceptan todos los acuerdos tomados en dicho(s) acto(s), sin perjuicio para la C.S.E.E.C. En caso de determinarse que habrá una o más juntas de aclaraciones adicionales, se hará constar en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración.

El procedimiento de la junta de aclaraciones se llevará en estricto apego a lo establecido en los artículos 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los artículos 44, 45 y 46 de su Reglamento.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante, anexando las preguntas a realizar.

A fin de dar respuesta oportuna a las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus anexos, las preguntas deberán ser presentadas de la siguiente manera: 

a) Mediante escrito original en papel membretado y medio electrónico óptico o de almacenamiento digital (USB) en formato Word o Excel, en la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfono (01)312 31 6-12-26 66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas, además deberán presentar el escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, a través de cualquier medio de pago ya señalados.
b) A través de correo electrónico a la siguiente dirección, compras.servicios@secolima.gob.mx, en formato Word o Excel, además deberán enviar el escrito escaneado, en el que expresen su interés en participar en la licitación, así como el recibo de pago de las bases, a través de cualquier medio de pago ya señalados.
c) A través del sistema CompraNet.

CUALQUIERA QUE SEA LA OPCIÓN ELEGIDA POR EL LICITANTE DEBERÁ SER RECIBIDA POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DE LA C.S.E.E.C., A MÁS TARDAR A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2023, SE RECOMIENDA CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DE LAS PREGUNTAS FORMULADAS YA QUE DE NO SER ASI, NO NOS HAREMOS RESPONSABLES DE EMITIR RESPUESTA ALGUNA. DESPUÉS DE ESTA HORA Y FECHA LAS DUDAS O PREGUNTAS NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante.

Los asistentes a la misma deberán presentarse con 30 minutos de anticipación a este evento, se informa a todos los licitantes que es importante que recojan la copia del acta que se levante con motivo de dicha junta, ya que las modificaciones que se hagan, serán parte integrante de estas bases, por lo que deberán considerarse por los licitantes para la elaboración de las proposiciones. 

a) El registro de los licitantes se realizará al inicio del acto.
b) En el evento de aclaración solo se admitirá un representante por cada empresa participante.

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, por conducto del área técnica de la dependencia requirente dará respuesta por escrito a las preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las aclaraciones que considere necesarias, levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los licitantes y servidores públicos presentes, así mismo se les entregará copia de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

Las modificaciones y aclaraciones que se hagan a la convocatoria, serán parte integrante de la misma, por lo que deberán considerarse por los Licitantes para la elaboración de las proposiciones. El acta, así como los anexos a la misma, que se deriven de la celebración del acto, se podrán consultar a través del portal de Internet del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales Compranet, donde estará a su disposición a más tardar el segundo día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

2.3 [bookmark: _Toc139884197][bookmark: _Toc144391146]REGISTRO DE PARTICIPANTES.

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Convocante efectuará el registro de participantes. Por el hecho de registrarse y participar en el acto de presentación y apertura de propuestas, el licitante acepta y se obliga a cumplir con las condiciones establecidas en estas bases, no pudiendo renunciar a su contenido y alcance.

El registro para participar en esta licitación se hará el día 15 de septiembre de 2023, de las 10:20 horas a las 10:50 horas en la Sala “Galería de Autoridades Educativas” , ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, a partir de las 10:50 horas se cerrará el registro de participantes y no se registrará a licitante alguno, posterior a la hora señalada, no se recibirán sobres, ni se permitirá presentar documentación adicional alguna. Al acto podrá asistir el representante legal de la empresa o bien persona autorizada con carta poder notariada, para que asista en su nombre y representación a las diferentes etapas de la licitación en donde se le autorice a ello y para firmar los documentos que se deriven, el cual puede ser en original o copia certificada.

Durante el transcurso del registro los participantes entregarán, sus propuestas en sobre cerrado conforme al punto 4 de las presentes bases de licitación. La documentación solicitada en el punto 3 de las presentes bases podrá entregarse DENTRO o FUERA del sobre cerrado de presentación de proposiciones técnica y económica, y en su caso el convenio de proposiciones conjuntas, excepto el punto 3.22 Propuesta Técnica y Económica, el cual deberá estar, invariablemente, dentro del citado sobre cerrado.

2.4 [bookmark: _Toc139884198][bookmark: _Toc144391147]ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

El acto de presentación y apertura de las proposiciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas en la Sala “Galería de Autoridades Educativas”, de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima. Los licitantes entregarán sus proposiciones técnicas y económicas en sobre cerrado.

En la apertura del sobre cerrado, la convocante únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis cualitativo, técnico, legal o administrativo de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación cualitativa de las propuestas por el área Requirente a través de un ASESOR TÉCNICO nombrado por el área requirente.

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que el presidente del comité designe, rubricarán las partes de las propuestas presentadas por los licitantes participantes, esto con fundamento en el Artículo 35 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las propuestas, en la que se hará constar los documentos de participación y las propuestas técnicas y económicas de manera cuantitativa, en donde queda plasmado el importe de cada una de ellas.

La información correspondiente a esta etapa, se podrá consultar en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

Si existe presunción de falsedad en relación con la información presentada por un licitante, el Comité lo comunicará a la Contraloría General del Estado.

2.5 [bookmark: _Toc139884199][bookmark: _Toc144391148]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.

Para la evaluación de las propuestas, se utilizará el Método de Puntos y Porcentajes, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, utilizando los criterios señalados en el punto 7 de las presentes bases. En este supuesto, la unidad convocante adjudicará el contrato a la proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos y porcentajes. 
	
Aquéllas propuestas que no cumplan con los requisitos mínimos de participación serán desechadas y no podrán ser evaluadas, haciéndose del conocimiento de los licitantes en el acta correspondiente.

2.6 [bookmark: _Toc139884200][bookmark: _Toc144391149]FALLO.

A celebrarse el día 18 de septiembre DE 2023 a las 11:00 horas, en la Sala “Galería de Autoridades Educativas”, de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima, en junta pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, quedando a disposición de los que no hayan asistido, el acta respectiva para efectos de notificación.

La dependencia, entidad o unidad convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente:	
· La relación de licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla, conforme al dictamen técnico del área requirente.
· La relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, describiendo en lo general dichas propuestas. Se presumirá la solvencia de las propuestas cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno, conforme al dictamen técnico del área requirente. 
· En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente por el área requirente;
· Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante;
· Fecha y lugar para la firma del contrato, deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha del fallo correspondiente, en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima.
· La presentación de garantías conforme al punto 5 y, en su caso, la entrega de anticipos.
· Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la unidad convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las propuestas.

La información correspondiente al fallo, se podrá consultar en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

La Convocante podrá modificar la fecha para emitir el fallo de la licitación en cuyo caso se efectuará en la hora y lugar que se señale en el acta correspondiente a la presentación y apertura de las propuestas económicas.

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo del contrato, mismo que se encuentra agregado a la presente Convocatoria como “Anexo No. 22”, obligándose a firmar el contrato en la fecha, hora y lugares previstos en el fallo, y en defecto de tal previsión, dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada notificación.

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición.

2.7 [bookmark: _Toc139884201][bookmark: _Toc144391150]NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES PARTICIPANTES.

Para los licitantes que no hubieran asistido a los diversos actos de la licitación y que se hubieran registrado, se les tendrá por notificados en forma personal, una vez que se fijen las actas y sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima, así como en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, sin prejuicio de proporcionarse en fotocopia a su solicitud, donde estarán a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado y hasta el término de cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de cualquiera de dichos actos.

2.8 [bookmark: _Toc139884202][bookmark: _Toc144391151]FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, DE MANERA FÍSICA, A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL, MENSAJERÍA O MEDIOS ELECTRÓNICOS.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a elección del licitante, la entrega de propuestas a través de los medios señalados en este punto se realizará de la siguiente forma: 

a) DE MANERA PRESENCIAL: en donde los licitantes podrán presentar sus propuestas en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de propuestas.
b) SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA: Los licitantes deberán remitir en sobre debidamente cerrado que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el punto 3, para tal efecto el sobre deberá entregarse en la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, como mínimo treinta minutos antes de la hora señalada para la realización del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, toda vez que si el sello de la Subdirección de Recursos Materiales refleja la recepción de los documentos con fecha posterior al día u hora señalada no se permitirá la participación del licitante. Dicho sobre deberá estar identificado. En caso de no estar identificado respecto del número y tipo de procedimiento, así como con los datos del licitante, no se permitirá su participación.

2.9 [bookmark: _Toc139884203][bookmark: _Toc144391152]INDICACIONES GENERALES.

Una vez iniciado el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, no se permitirá la entrada a ningún participante, ni que introduzcan documento alguno. De igual manera, no se permitirá la salida de los licitantes que se encuentren dentro de la sala, salvo causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Comité ya hubiera recibido el sobre que contenga sus propuestas técnica y económica.

Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

3. [bookmark: _Toc139884204][bookmark: _Toc144391153]REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES.

Los licitantes que deseen participar en esta licitación deberán cubrir además de la documentación señalada en el punto 3 los siguientes requisitos:

a) Ser personas físicas o morales que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidas civil, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir con sus obligaciones, además de que el objeto de la sociedad y actividad preponderante a desarrollar para personas morales y personas físicas respectivamente, esté relacionado al rubro objeto de esta Licitación.

b) Entregar la documentación de participación requerida en el cuerpo de las presentes bases, así como el sobre cerrado conteniendo tanto la propuesta técnica como la propuesta económica.

Será requisito indispensable para poder participar en la licitación, la presentación de TODOS los documentos en el día y horario establecidos. La omisión de alguno de estos documentos, será motivo de descalificación del participante.

Será causa de descalificación la falta de la firma autógrafa del representante legal y la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en alguna de las hojas que conforman la propuesta, la falta de presentación de alguno de los Anexos o el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

· Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes.
· Evitar tachaduras y enmendaduras en precios unitarios. En caso de que se presente alguna propuesta con estos supuestos no será considerada.
· Anotar los datos con toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación.
· Reproducir los modelos de los formatos anexos según las necesidades del licitante, en papel membretado de la empresa, conservando el mismo tamaño y distribución.
· Indicar invariablemente en los espacios correspondientes el nombre o razón social del licitante.
· Todas las hojas que conformen las propuestas deberán ser firmadas por la persona que tenga la representación legal del licitante, calidad que deberá acreditar con el poder notarial o documento idóneo correspondiente para ello y con la leyenda “bajo protesta de decir verdad”.

3.1 [bookmark: _Toc139884205][bookmark: _Toc144391154]DE LA PERSONA QUE SOLO ENTREGUE LAS PROPUESTAS.

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.

3.2 [bookmark: _Toc139884206][bookmark: _Toc144391155]FORMA EN QUE SE ACREDITARÁ LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA (ANEXO No. 4).

El licitante deberá presentar el Anexo No. 4 “FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE” en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, adjuntando la siguiente documentación:

3.2.1 [bookmark: _Toc139884207][bookmark: _Toc144391156]Forma de acreditación de las personas físicas.

a) Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, donde se muestre que la actividad principal de la empresa es congruente con la prestación del servicio solicitado.
b) Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP) del licitante y en su caso del representante legal.
c) Original o copia certificada y copia simple para cotejo, de Identificación oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del licitante, y en su caso del Apoderado.
d) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo
e) En su caso, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, mediante el cual se otorgue al representante, poder general para actos de administración o poder especial para suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho poder.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.2.2 [bookmark: _Toc139884208][bookmark: _Toc144391157]Forma de acreditación de las personas morales.

a) Original o copia certificada y copia simple para cotejo, del Acta Constitutiva y sus últimas modificaciones ante Fedatario Público y el folio mercantil en el que conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue al Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho poder.
c) Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, donde se muestre que la actividad principal de la empresa es congruente con la prestación del servicio solicitado.
d) Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP) del Representante legal o Apoderado.
e) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Representante legal o Apoderado.
f) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.3 [bookmark: _Toc139884209][bookmark: _Toc144391158]CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES (ANEXO No. 5).

Carta en papel membretado firmado por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de aceptación de las bases de la licitación.

3.4 [bookmark: _Toc139884210][bookmark: _Toc144391159] CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO No. 6).

Declaración de integridad, mediante carta en papel membretado del oferente, firmado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que manifiesta que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la dependencia, entidad o unidad administrativa induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes.

3.5 [bookmark: _Toc139884211][bookmark: _Toc144391160] CARTA DE VIGENCIA DE LA OFERTA (ANEXO No. 7).
	
Carta en papel membretado firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde manifiesta que la oferta será a precio fijo desde que se emita el fallo y hasta el 31 de diciembre de 2023 y/o concluya la vigencia del contrato. 

3.6 [bookmark: _Toc139884212][bookmark: _Toc144391161] CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES OFERTADOS (ANEXO No. 8).

Carta en papel membretado firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que firme BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde se compromete a proporcionar servicios de calidad, autorizados bajo las normas oficiales mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas Internacionales; que cumplen con las características y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, el Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, el ACUERDO número 40/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2023 y la Estrategia Nacional de Formación Continua 2023, garantizando los servicios desde su adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2023; contra mala calidad, vicios ocultos, etc., así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas en las presentes bases de licitación.

3.7 [bookmark: _Toc139884213][bookmark: _Toc144391162] CARTA DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII, 50 y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (ANEXO No. 9).

Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, en la que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el licitante no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 29 fracción VIII, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Asimismo, que tampoco desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, tal y como lo establece la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

3.8 [bookmark: _Toc139884214][bookmark: _Toc144391163] 	INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. (ANEXO No. 10).

Escrito original, en papel membretado firmado por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar el servicio objeto de la presente licitación en tiempo y forma. 

3.9 [bookmark: _Toc139884215][bookmark: _Toc144391164]SUBCOTRATACIONES (ANEXO No. 11).

Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), donde el licitante justifique que tiene contemplado o no subcontratar, en la que fundamente la posibilidad o imposibilidad de solventar una propuesta sin realizar una subcontratación.

3.10 [bookmark: _Toc139884216][bookmark: _Toc144391165] ESCRITO PARA PRESENTAR O NO PROPUESTAS CONJUNTAS (ANEXO No.12).

Carta en papel membretado del licitante, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que declare, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante justifique que tiene contemplado o no presentar propuestas conjuntas. Además, deberán manifestar que conocen las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia.

3.11 [bookmark: _Toc139884217][bookmark: _Toc144391166] 	ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN (ANEXO No. 13).

Escrito en el que su firmante manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por la persona que representa.

3.12 [bookmark: _Toc139884218][bookmark: _Toc144391167] 	CARTA COMPROMISO (ANEXO No. 14).

El licitante deberá presentar ésta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que se compromete a proporcionar a implementar los programas de formación, a más tardar el 31 de Diciembre de 2023, conforme a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases, las ordenes giradas por la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa y de acuerdo a la convocatoria emitida y en los términos de honradez, calidad y eficiencia que así se requieran.

3.13 [bookmark: _Toc139884219][bookmark: _Toc144391168] TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES (ANEXO No. 15).

El licitante deberá presentar ésta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que manifiesta su conformidad en el tratamiento público de los datos personales y/o de su representada que la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.

3.14 [bookmark: _Toc139884220][bookmark: _Toc144391169]GIRO U OBJETO SOCIAL. (ANEXO No. 16).

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con el giro u objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación.

3.15 [bookmark: _Toc144391170] ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). (ANEXO No. 17)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que manifieste la estratificación de la empresa participante. 
 
3.16 [bookmark: _Toc144391171] INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL (ANEXO No. 18)

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen a la Coordinación de los Servicios Educativos del Colima, se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. 

3.17 [bookmark: _Toc144391172] CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA. (ANEXO No. 19)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que el licitante manifieste su correo electrónico para recibir notificaciones derivadas del procedimiento de contratación en la presente licitación.

3.18 [bookmark: _Toc144391173]ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA. (ANEXO NO. 20)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que el licitante manifieste en un formato libre, si cuenta con nacionalidad mexicana.

3.19 [bookmark: _Toc139884221][bookmark: _Toc144391174] 	ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA.

Deberán presentar copia simple de la declaración anual 2022 con sus anexos, con acuse de recibido por el Sistema de Administración Tributaria y el pago correspondiente en su caso, o en su lugar, la declaración anual descargada directamente del portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que contenga el sello digital, así como su pago correspondiente, de acuerdo a su régimen fiscal inscrito, presentadas por el licitante ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

En el caso de pertenecer al régimen simplificado de confianza o régimen de incorporación fiscal deberán presentar las dos últimas declaraciones mensuales o bimestrales, según corresponda, así como el pago correspondiente, en lugar de la declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

3.20 [bookmark: _Toc139884222][bookmark: _Toc144391175] DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).

El licitante deberá presentar el documento que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), denominado OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EN OPINIÓN POSITIVA. Con vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión, el no presentarlo en opinión positiva y/o dentro de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta.

3.21 [bookmark: _Toc139884223][bookmark: _Toc144391176] DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS (SPYF) DE NO ADEUDOS FISCALES ARTÍCULO 37 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES).

El licitante deberá presentar el documento denominado CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES del Estado de Colima en el que se manifieste que el licitante está al corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales y que no tiene créditos fiscales respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima por virtud del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad al art. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, (el trámite es sin costo en la página de internet http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/ ); la opinión tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. El no presentarlo o presentarlo con obligaciones y/o créditos fiscales a cargo o fuera de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta. ESTE PUNTO APLICA PARA TODAS LAS EMPRESAS TANTO LOCALES COMO FORANEAS.

3.22 [bookmark: _Toc139884224][bookmark: _Toc144391177] CONSTANCIA PROVEEDORES NO SANCIONADOS

El licitante deberá presentar el documento denominado Constancia Proveedores No Sancionados expedida por la Contraloría General del Estado de Colima, en la que se haga constar la inexistencia de sanción administrativa como licitante, proveedor o contratista del licitante participante; la cual se solicita por correo electrónico al L.A.P. Jorge Alberto Torres de la Rosa, Director de Evaluación y Transparencia Gubernamental de Contraloría del General del Estado de Colima, al correo electrónico planeacioncontraloria@hotmail.com, dicho correo deberá contener el nombre completo, RFC y correo electrónico a donde se les enviara la constancia, del proveedor solicitante, la se expide dentro de los 3 tres días hábiles. Vigente por 30 días. En caso de llegar el día en que se deberán presentar las propuestas y no se cuente con dicho documento, se podrá presentar la captura de pantalla de la solicitud hecha para solventar este punto, cabe aclarar que dicha solicitud deberá contar con un margen mínimo de 3 días hábiles de haberse solicitado al día de la presentación de proposiciones. En caso de resultar adjudicado en la Invitación será un requisito obligatorio la presentación de dicho documento.

3.23 [bookmark: _Toc139884225][bookmark: _Toc144391178]CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL IMSS

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015,  03 de abril de 2015 y el 30 de marzo de 2020, el licitante deberá presentar acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones en materia de seguridad social, con el documento de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social IMSS, con una antigüedad no mayor a 15 días.

3.24 [bookmark: _Toc139884226][bookmark: _Toc144391179] CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS

Para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante deberá presentar Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, a INFONAVIT, con una antigüedad no mayor a 30 días.

3.25 [bookmark: _Toc139884228][bookmark: _Toc144391180] PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante SOBRE cerrado y firmado que contendrán: la propuesta técnica, la propuesta económica y el original del convenio en caso de proposiciones conjuntas.

La oferta deberá entregarse debidamente requisitada, en sobre cerrado, antes de las 10:50 horas del 15 de septiembre de 2023, en la Sala “Galería de Autoridades Educativas” de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia las víboras, en esta Ciudad, de Colima, Colima.

Las propuestas presentadas deberán abarcar el 100% del volumen requerido por partida. La omisión de alguno de estos documentos, será motivo de descalificación del licitante.

Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales.

LOS DOCUMENTOS DEL NUMERAL 3.3 AL 3.18 y 3.25 deberán ser presentadas en papel membretado original que contengan impreso el nombre o denominación social del proveedor, R.F.C., domicilio fiscal y teléfono, además de estar firmadas por el representante legal de la empresa (y al calce en las hojas donde NO APAREZCA “Nombre y Firma del Representante Legal”), y llevar la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, de lo contrario no será considerada.

Será causa de descalificación la falta de la firma del Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), y la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en alguna de las hojas que conforman la propuesta, la falta de presentación de alguno de los Anexos o el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

NOTA: Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida y venir foliada ésta no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales.

4. [bookmark: _Toc139884229][bookmark: _Toc144391181]INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LA CONVOCATORIA.

4.1 [bookmark: _Toc139884230][bookmark: _Toc144391182]PROPOSICIONES.

Los licitantes que hubieren adquirido las bases de la presente licitación, deberán entregar en el acto de presentación de proposiciones de propuestas técnicas y económicas, un sobre cerrado con los datos de identificación de la licitación y del licitante respectivo. 
	
4.2 [bookmark: _Toc139884231][bookmark: _Toc144391183]PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

El sobre cerrado contendrá la propuesta técnica y económica (según se describe en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, No. 2 Propuesta Técnica Detallada y Anexo No. 3 Propuesta Económica) y un CD o USB, en el cual deberá de contener su propuesta técnica y económica Identificado con el nombre de la empresa, el número de licitación y el concepto. Las propuestas deberán presentarse conforme a lo siguiente:
	
a) Impresa en papel membretado del licitante, legible, sin tachaduras ni enmendaduras. 
b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los servicios ofertados, en concordancia con lo solicitado en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada y Anexo No. 3 Propuesta Económica de esta convocatoria, señalando tanto el precio unitario, en moneda nacional (pesos mexicanos), antes de IVA.
c) Deberá acreditar los requerimientos mínimos de calidad que el área requirente solicita, conforme a la Propuesta Técnica.
d) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello, en todas y cada una de sus hojas, anexando a su firma la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”.
e) Se presentará en idioma español.
f) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la vigencia del proceso de la licitación y durante la vigencia de acuerdo al punto 1.8 de esta convocatoria, para el caso del licitante que resulte adjudicado.
g) Reproducir los modelos de los formatos anexos según las necesidades del licitante, en papel membretado de la empresa, conservando el mismo tamaño y distribución.
h) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos, el Comité procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro y acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desestimada.
i) El sobre deberá venir de la siguiente manera:

· POR FUERA DEL SOBRE 
Deberá pegarse al frente una hoja con papel membretado de la Empresa que cuente con R.F.C., dirigido a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Subdirección de Recursos Materiales, Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras; indicando: nombre y dirección del participante, que se trata de las ofertas técnica y económica y el número de Licitación en el que participa. 

· POR DENTRO DEL SOBRE
Deberá contener:

· Propuesta Técnica y Técnica Detallada impresa en papel membretado original de la empresa, con el domicilio fiscal, teléfono, correo electrónico y RFC, con la cantidad y descripción exacta y cabalmente a los requisitos y especificaciones descritas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada.

La adjudicación de esta licitación será por paquete, en el caso de no incluir en su propuesta técnica el requerimiento completo del Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Económica, será descalificado.

· Propuesta Económica impresa en papel membretado original de la empresa, sin tachaduras ni enmendaduras, señalando tanto el precio unitario como el total de los mínimos y máximos, en moneda nacional (pesos mexicanos), antes de IVA. 
· CD o USB con propuesta Técnica, Técnica Detallada y Económica en Word y PDF.
· Las propuestas deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

NOTA: Se aclara que si algún documento de las propuestas técnicas y económica no viniera firmado por el representante o apoderado legal y con la leyenda “bajo protesta de decir verdad” SU PROPUESTA SERÁ DESESTIMADA. 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE NO CONTENGAN CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS MENCIONADOS SERÁN DESECHADAS.

4.3 [bookmark: _Toc139884232][bookmark: _Toc144391184]PROPUESTAS CONJUNTAS.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una propuesta sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales. Para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. Los participantes que presentan propuestas conjuntas declararán por escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, la imposibilidad de presentar propuestas de manera individual.

Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de participación conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:
· Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;
· Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;
· Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;
· Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y
· Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

Cuando la propuesta conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la propuesta, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de propuesta conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

5. [bookmark: _Toc139884233][bookmark: _Toc144391185]GARANTÍAS

5.1 [bookmark: _Toc139884234][bookmark: _Toc144391186]DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el proveedor adjudicado mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% del monto total adjudicado con impuestos incluidos, como garantía del buen cumplimiento del contrato, a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, dicha garantía deberá ser entregada dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del contrato debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones:

a)	La fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del licitante adjudicado, en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023.
b)	Que la fianza tendrá vigencia, hasta que se realicen los servicios solicitados dentro de la vigencia del contrato a entera satisfacción de la Subdirección de Planeación y Programación de la C.S.E.E.C., solicitados en la Propuesta Técnica y el contrato respectivo, es decir al término del plazo del contrato.
c) 	En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido en el inciso anterior, por cualquier causa, deberá contener los endosos correspondientes y prorrogados su vigencia por el tiempo que sea necesario.
d)	Acorde con lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimiento del proveedor adjudicado.

Deberán indicar expresamente lo siguiente:

1. Deberán expedirse a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra.
3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
4. La información correspondiente al número del contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas.
5. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiado.
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos).

[bookmark: _Toc136245714][bookmark: _Toc136265547][bookmark: _Toc139884235][bookmark: _Toc144390975][bookmark: _Toc144391187]Deberá contener, además expresamente los siguientes textos:

a) “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado otorgue prórrogas o esperas al proveedor, contratista o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.”
b) “La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de seguros y Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida”.
c) “Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima previa liberación por parte del área requirente de haber recibido satisfactoriamente los servicios solicitados en la Propuesta Técnica y durante el periodo del contrato”.

En caso de rescisión de la orden de servicio, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

5.2 [bookmark: _Toc139884236][bookmark: _Toc144391188]DE ANTICIPO.

ESTE PUNTO NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN.

5.3 [bookmark: _Toc139884237][bookmark: _Toc144391189]DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS.

Respecto a la devolución de la garantía para el cumplimiento del contrato, la Convocante dará a la afianzadora su autorización por escrito para cancelar las fianzas correspondientes en el momento en que el adjudicado demuestre haber cumplido con la totalidad de sus obligaciones adquiridas en esta licitación y a satisfacción de la Convocante.

Para que la Convocante proceda a autorizar la liberación de las fianzas el adjudicado deberá presentar a la Subdirección de Recursos Materiales copias de facturas debidamente requisitadas, donde conste la recepción de los bienes a entera satisfacción de esta Coordinación y, en su caso, la prorroga y/o modificación al contrato.

6. [bookmark: _Toc139884238][bookmark: _Toc144391190]ASPECTOS ECONÓMICOS.

6.1 [bookmark: _Toc139884239][bookmark: _Toc144391191]IMPUESTOS Y DERECHOS.

La Convocante pagará el importe correspondiente del Impuesto al Valor Agregado, por lo que el proveedor en su oferta deberá indicar el I.V.A. desglosado del valor de los bienes en los Anexos que así se solicite. Cualquier otro impuesto y derecho será cubierto por el proveedor. Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán por cuenta del licitante adjudicado sin cargo adicional alguno para la dependencia.

6.2 [bookmark: _Toc139884240][bookmark: _Toc144391192]PATENTES Y MARCAS.

Los licitantes ganadores asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los servicios adjudicados por la Convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la Convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

6.3 [bookmark: _Toc139884241][bookmark: _Toc144391193]PRECIOS.

a) En moneda nacional (Pesos Mexicanos), de acuerdo a la legislación monetaria vigente.
b) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato 
c) No se aceptarán proposiciones con escalación de precios.

7. [bookmark: _Toc139884242][bookmark: _Toc144391194]CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS VARIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

El Comité: 

a) Verificará que las propuestas incluyan toda la información, documentación y requisitos de las presentes bases y sus anexos de manera cuantitativa.
b) Constatará que la descripción y cantidades, se deberán ajustar exacta y cabalmente a los requisitos y especificaciones descritas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada.
c) Elaborará cuadros con los precios y condiciones ofertadas, mismo que permitirá comparar éstas de manera equitativa.
d) Una vez efectuado este procedimiento, se adjudicará a la persona física o moral que entre los participantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que además garantice las mejores condiciones de adquisición en cuanto a calidad, oportunidad, precio y demás circunstancias pertinentes. 
e) Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque cumplen con las especificaciones y requisitos establecidos en las Bases de la Licitación, así como en la el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.
f) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice. 

[bookmark: _Toc136245722][bookmark: _Toc139884243][bookmark: _Toc144390983][bookmark: _Toc144391195]La Requirente:

a) Constatará que las características de los bienes, arrendamientos o servicios ofertados correspondan a las establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de estas bases.
b) Verificará que satisfagan las condiciones de entrega de los bienes, arrendamientos o servicios.
c) Verificará, en su caso, que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea congruente con el Estudio de Mercado.
d) Se elaborará, un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se harán constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.

7.1 [bookmark: _Toc139884244][bookmark: _Toc144391196]EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS DE PARTICIPACIÓN.

Se hará revisión de la documentación de participación, de forma cualitativa y cuantitativa, a fin de determinar que las propuestas presentadas por los licitantes cumplan con los requisitos de participación que se establecieron en la presente convocatoria, de acuerdo al punto 3 de las presentes bases, aquellas propuestas que no cumplan con estos requisitos serán desechadas y no podrán ser susceptibles de ser analizadas ni técnica ni económicamente.

7.2 [bookmark: _Toc139884245][bookmark: _Toc144391197]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

Una vez que se haya validado que los licitantes cumplen con los requisitos solicitados en la documentación de participación, se procederá a dar inicio a la apertura al sobre que contenga las propuestas técnica y económica de los proveedores, analizándose únicamente en esta etapa la propuesta técnica, aquéllas propuestas que no cumplan con los requisitos obligatorios serán desechadas.

Para el análisis y determinación del cumplimiento de las propuestas técnicas, se considerará la correcta presentación de los documentos solicitados en estas bases. Aquéllas propuestas que no cumplan con estos requisitos serán desechadas, haciéndose del conocimiento de los licitantes en el acta correspondiente.

La evaluación de las propuestas se realizará con el método de puntos y porcentajes; existiendo igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. Las propuestas deberán obtener el mínimo de puntaje o porcentaje en la evaluación de la propuesta técnica, por parte del área técnica, para continuar con la evaluación de la propuesta económica, considerando todas las condiciones ofrecidas por los licitantes, así como los requisitos establecidos en las bases. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción XIII, 36, 36 Bis fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 fracción V y 52 de su Reglamento, se evaluará cada propuesta técnica teniendo en cuenta los siguientes rubros:

· Experiencia
· Excelencia
· Capacidad Académica
· Equipo de diseño de las acciones de formación y/o de implementación de las acciones de formación o intervenciones formativas.
· Capacidad tecnológica para acciones de formación y/o intervenciones formativas en modalidad mixta y/o a distancia.
· Capacidad de gestión de información.
· Integración del expediente de documentos probatorios.

A cada uno de los subrubros se les asignará un valor numérico de puntos cuya suma será igual al valor total del rubro del que forma parte de la propuesta técnica, con un máximo de 70 puntos, los cuales tendrán una equivalencia del 60% de la evaluación. Para pasar a la siguiente etapa el licitante deberá obtener un mínimo de 60 puntos. La suma de rubros y propuesta económica será igual a 100 puntos, dando el 100% del total de la evaluación.

7.2.1 [bookmark: _Toc144391198]RUBROS Y SUBRUBROS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA.

La puntuación a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada, será de cuando menos 60 puntos y máximo de 70 puntos, de acuerdo a la siguiente tabla:

	NO.
	RUBRO
	PUNTUACIÓN MÁXIMA
	PORCENTAJES

	I
	EXPERIENCIA
	1
	0.86%

	II
	EXCELENCIA
	1
	0.86%

	III
	CAPACIDAD ACADÉMICA
	2
	1.71%

	IV
	EQUIPO DE DISEÑO DE LAS ACCIONES DE FORMACIÓN Y/O DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES DE FORMACIÓN O INTERVENCIONES FORMATIVAS.
	9
	7.71%

	V
	CAPACIDAD TECNOLÓGICA PARA ACCIONES DE FORMACIÓN Y/O INTERVENCIONES FORMATIVAS EN MODALIDAD MIXTA Y/O A DISTANCIA Y CAPACIDAD DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN.
	3
	0.86%

	VI
	INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DOCUMENTOS PROBATORIOS.
	53
	47.14%

	VII
	CUMPLIMIENTO DEL ART. 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
	1
	0.86%

	TOTAL PUNTOS
	70
	60%



	SUBRUBROS
	PUNTOS MÁXIMOS

	I) Experiencia.

Tener experiencia comprobable en la formación de maestras y maestros de Educación Básica. El licitante deberá demostrar experiencia mínima de 3 años en la capacitación de Maestros y Maestras de educación básica. Incluyendo una capacitación en el Plan y Programas de Estudio vigentes, presentando mínimo 3 contratos celebrados con alguna dependencia de educación pública, cuyo objeto sea similar a la capacitación de maestros y maestras de educación básica y/o la Nueva Escuela Mexicana.

Se otorgará 0.5 (medio) punto al licitante que presente al menos 3 (tres) contratos celebrados.
Se otorgará 1 (uno) punto al licitante que presente 4 (cuatro) o más contratos.
	1

	II) Excelencia.

Comprobar que dispone de políticas y mecanismos de gestión documentados que se apliquen sistemáticamente y retroalimenten para la mejora continua de los servicios de formación.

El licitante deberá presentar documento de evaluación externa emitido por organismo certificador oficial o similar de calidad.

Se otorgará 1 (uno) punto al licitante que presente el documento.
	1

	III) Capacidad Académica.

Contar con personal suficiente para la adecuada gestión y operación de las acciones de formación y/o intervenciones formativas dirigidas a las maestras y los maestros de Educación Básica. Las acciones de formación se deberán realizar de manera simultánea los días jueves y sábados, por lo que se requiere de un mínimo de 95 facilitadores para la correcta implementación.

El licitante deberá presentar listado de facilitadores y sus curriculums que acrediten la capacidad académica.

Se otorgará al licitante que presente 95 a 149 facilitadores, 1 (uno) punto.
Se otorgará al licitante que presente 150 a 200 facilitadores, 2 (dos) puntos.
	2

	IV) Equipo de diseño de las acciones de formación y/o de implementación de las acciones de formación o intervenciones formativas.

A fin de que las propuestas sean pertinentes y atiendan a la realidad de las escuelas de Educación Básica, estos equipos deben integrar:

· Especialistas en el contenido o disciplina de estudio y el área de formación continua.
· Experiencia de trabajo en la Educación Básica.
· Docentes y/o directoras/es destacados con experiencia de trabajo en la Educación Básica.
· Persona responsable de la coordinación académica general.
· Un/a responsable académico/a por cada grupo de tutores/as o facilitadores/as.
· Tutores/as o facilitadores/as académicos/as suficientes para el número de participantes, y acordes al perfil del personal participante, quienes deberán:

· Tener experiencia profesional en el área de formación.
· Conocer la normativa, los Criterios generales de los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media superior (CGPFCDPD-2021) y la propuesta curricular vigente en Educación Básica.
· En caso de la formación mixta y/o a distancia, contar con la experiencia profesional y tecnológica.
· Demuestre tener experiencia de trabajo en la Educación Básica. Docentes y/o directoras/es destacados con experiencia de trabajo en la Educación Básica.
· Tener habilidades, conocimientos y experiencia en el manejo de grupos y en estrategias didácticas para la formación presencial y mixta.

Los licitantes deberán presentar listado, curriculum y comprobantes de estudios del responsable de la coordinación académica general, del equipo de diseño de las acciones de formación, de los responsables académicos por cada grupo de tutores/facilitadores y de los tutores/facilitadores, que demuestren que cuentan con la experiencia y las habilidades necesarias para la organización, diseño e impartición de cursos en la modalidad mixta.

1) Del Coordinador Académico General

a. Estudios profesionales.

Se otorgará 0.5 (medio) punto al licitante que presente un coordinador académico general con estudio de Maestría en Educación o afín.

Se otorgará 1 (uno) punto al licitante que presente un coordinador académico general con estudio de Doctorado en Educación o afín.
	1

	b. Estudios complementarios en cursos, talleres o diplomados en educación básica y/o sobre la Nueva Escuela Mexicana

Se otorgará 0.5 (medio) punto al licitante que presente documentos probatorios de un coordinador académico general con 3 (tres) a 5 (cinco) cursos, talleres o diplomados.

Se otorgará 1 (uno) punto al licitante que presente documentos probatorios de un coordinador académico general con 6 (seis) o más cursos, talleres o diplomados.
	1

	2) Profesionales del equipo de diseño.

a. Integrantes del equipo.

Se otorgará 0.5 (medio) punto al licitante que presente 4 (cuatro) o 5 (cinco) integrantes en el equipo de diseño.

Se otorgará 1 (uno) punto al licitante que presente 6 (seis) o más integrantes en el equipo de diseño.
	1

	b. Estudios del equipo.

Se otorgará 0.5 (medio) punto al licitante que presente a todo su equipo de diseño con estudios de Licenciatura en Educación o afín.

Se otorgará 1 (uno) punto al licitante que presente a la mayoría (50% más uno) de su equipo de diseño con estudios de postgrado Maestría o Doctorado en Educación o afín.
	1

	c. El equipo cuenta con estudios complementarios en cursos, talleres o diplomados, en educación básica y/o sobre la Nueva Escuela Mexicana.

Se otorgará 1 (uno) punto si cada integrante cuenta con 3 (tres) o más cursos, talleres o diplomados.
	1

	d. El equipo cuenta con documentos oficiales reconocidos por la SEP en el diseño de cursos presencial o en línea (mixta) con sus instrumentos de evaluación y sus materiales de curso.

Se otorgará 1 (uno) punto al licitante que presente que cada integrante cuenta con documentos oficiales reconocidos por la SEP en el diseño de cursos presenciales o en línea (mixta), instrumentos de evaluación y sus materiales de curso.
	1

	3) De los tutores o facilitadores.

a. Estudios profesionales.

Se otorgará 0.5 (medio) punto si todos los facilitadores cuentan con Licenciatura en Educación o afín.

Se otorgará 1 (uno) punto si la mayoría de los facilitadores cuentan con Maestría o Doctorado en Educación o afín.
	1

	b. Estudios complementarios.

Se otorgará 1 (uno) punto si la mayoría de los facilitadores cuentan con cursos, talleres o diplomados en educación básica.
	1

	c. Impartición de cursos.

Se otorgará 1 (uno) punto si la mayoría de los facilitadores cuenta con documentos oficiales reconocidos por la SEP en la impartición de cursos de manera presencial o en línea (mixta) grupal.
	1

	V) Capacidad tecnológica para acciones de formación y/o intervenciones formativas en modalidad mixta y/o a distancia y Capacidad de gestión de información.

Contar con infraestructura tecnológica que garantice que las maestras y los maestros tengan acceso a la navegación en todo momento. Además de:
· Demostrar que cuenta con un sistema de respaldo de la información y un plan de recuperación de información.
· Demostrar que tiene experiencia en ofrecer formación a distancia y/o mixta.
· Contar con la capacidad tecnológica para brindar atención simultánea acorde al número de participantes a formar.
· Contar con programas tecnológicos disponibles y adaptados para su navegación y visualización en dispositivos móviles.
· Emplear una plataforma digital que cuente con:
· Licencias de software que permitan incluir contenidos en diferentes formatos: textos, imágenes, organizadores visuales interactivos, audios y videos.
· Integración de un sistema de seguridad al momento de aplicar evaluaciones, con herramientas que permitan: bloquear programas instalados en la PC, inhabilitar el copiado y pegado de texto, bloquear la navegación en sitios de internet, compartir información y garantizar que los instrumentos de evaluación se cierren una vez contestados, a fin de evitar el plagio y promover buenas prácticas.
· Herramientas asincrónicas y sincrónicas para la comunicación y el diálogo como foros, chat o videoconferencias.
· Reportes de seguimiento donde se observe la actividad de cada usuario/a, que indique los módulos del programa y el tiempo de permanencia en la plataforma, además de estadísticas de rendimiento durante todo el periodo de formación, que informen al personal educativo acerca del estado que guarda su avance, así como al área responsable de la formación continua en la entidad.
· Contar con personal técnico especializado para dar soporte a la plataforma educativa, y para atender las incidencias en tiempo y forma.
· Capacidad para contactar a las maestras y los maestros que presenten un bajo rendimiento o muestren señales de dificultad, para tomar medidas inmediatas y evitar el abandono.
· Contar con una Mesa de ayuda indicando el sitio web donde se ubica.
· Contar con soporte técnico de respuesta inmediata.

Deberán contar con sistemas de gestión de información que garanticen la comunicación eficiente con los sistemas informáticos que para tal cuestión dispongan las entidades federativas y la DGFCDD, así como la entrega oportuna de la información siguiente:

· Total de participantes inscritos/as.
· Total de responsables y facilitadores/as académicos/as.
· Conformación de grupos de participantes. Registros de actividad o inactividad por participante.
· Reportes semanales del avance de las y los participantes.
· Evaluaciones por actividad o módulo y resultado final de cada participante.
· Evaluaciones de las y los facilitadoras/es académicas/os realizadas por las y los participantes y la Institución Formadora.
· Aplicación de los instrumentos de valoración de la formación continua (acciones de formación) a las y los participantes.
	1

	El licitante deberá presentar propuesta de trabajo que incluya la metodología (modalidad mixta), plan de trabajo, cronograma y organigrama de las acciones e intervenciones formativas.

1) Plan de trabajo, metodología  y cronograma.

Se otorgará 0.5 (medio) punto al licitante que cumpla parcialmente con la forma en la cual propone utilizar los recursos de que dispone para prestar el servicio, especificar cuándo y cómo llevará a cabo las actividades y tareas, para el desarrollo de las acciones e intervenciones formativas (cursos, diplomados y jornadas o encuentros) de manera mixta. Que permita alcanzar el objetivo de la formación y proponga herramientas para la implementación de proyectos comunitarios bajo la propuesta de la espiral reflexiva en los ámbitos de formación para la mejora de la práctica docente. Que describa el desarrollo de la temática, objetivos y contenidos, conforme a los requerimientos solicitados, el cronograma de actividades debe ser congruente al objetivo y los tiempos requeridos.

Se otorgará 1 (uno) punto al licitante que cumpla totalmente con la forma en la cual propone utilizar los recursos de que dispone para prestar el servicio, especificar cuándo y cómo llevará a cabo las actividades y tareas, para el desarrollo de las acciones e intervenciones formativas (cursos, diplomados y jornadas o encuentros) de manera mixta. Que permita alcanzar el objetivo de la formación y proponga herramientas para la implementación de proyectos comunitarios bajo la propuesta de la espiral reflexiva en los ámbitos de formación para la mejora de la práctica docente. Que describa el desarrollo de la temática, objetivos y contenidos, conforme a los requerimientos solicitados, el cronograma de actividades debe ser congruente al objetivo y los tiempos requeridos.
	1

	1) Organización.

Se otorgará 0.5 (medio) punto al licitante que cumpla parcialmente con el organigrama de la organización del equipo de trabajo para el desarrollo de las acciones formativas, dónde indique el personal técnico y de apoyo, coordinadores, responsables y facilitadores que atenderán las acciones e intervenciones formativas.

Se otorgará 1 (uno) punto al licitante que cumpla totalmente con el organigrama de la organización del equipo de trabajo para el desarrollo de las acciones formativas, dónde indique el personal técnico y de apoyo, coordinadores, responsables y facilitadores que atenderán las acciones e intervenciones formativas.
	1

	VI) Integración del expediente de documentos probatorios.

Se constituirá con documentos probatorios para que sean valorados por las áreas responsables de la formación continua en las entidades federativas para su contratación con recurso PRODEP y/o con recurso estatal. Las entidades federativas solicitarán a la Institución Formadora una carpeta digital y una con fotocopias impresas que contengan los documentos probatorios en formato PDF y enviarán a la DGFCDD una copia del expediente digital de la IF para su resguardo.

A continuación, se presenta el orden en el que se deben integrar:
1. Copia del Acta de Constitución legal, en caso de contar con esta.
2. Currículum y comprobante de estudios de la persona responsable de la coordinación académica general de la IF que demuestren que cuenta con la experiencia y las habilidades necesarias para coordinar la implementación formación.
3. Currículum y comprobante de estudios de las personas tutoras o facilitadoras académicas, que constaten que cuentan con la formación profesional y tecnológica que requiere la impartición de la formación, así como la experiencia en el manejo de grupos.
4. Guía de inducción a la plataforma, que oriente a las y los participantes en su uso y funcionamiento.
5. Para la formación a distancia, presentar un informe en el que se detallen las especificaciones de la infraestructura tecnológica, con la finalidad de garantizar su pleno funcionamiento, además de asegurar que las y los participantes cuenten en todo momento con acceso a la navegación.
6. Carta compromiso donde la Institución acuerda realizar las modificaciones necesarias para la interoperabilidad entre los sistemas y aplicaciones de las AEE y de la DGFCDD, a fin de facilitar la inscripción y seguimiento al personal educativo participante, sin que esto implique un costo adicional.
7. Carta donde la Institución se compromete a aplicar la herramienta determinada para la valoración de la formación y entregar los resultados al área responsable en la entidad.
8. Documento en el que la Institución se compromete a mantener el servicio de Mesa de ayuda en línea para atender las dudas en cuanto al funcionamiento de su plataforma, las actividades o cualquier otro tema, dando respuesta inmediata. Los reportes de la atención a las usuarias y los usuarios deberán contener como información mínima lo siguiente: nombre de la/el participante, breve descripción del problema, número de folio de atención, reporte de seguimiento de la problemática y breve descripción de la solución brindada. El documento deberá indicar el sitio web donde se ubica la Mesa de ayuda.
9. Documento que describa el sistema que se utilizará para control escolar y en el que se demuestre que el sistema de seguimiento académico tiene la capacidad para generar los siguientes reportes:
· Total de participantes inscritos/as, con la validación previa de las AEE.
· Total de tutores/as o facilitadores/as académicos/as.
· Conformación de la totalidad de grupos.
· Registro de actividades y de inactividad por participante.
· Inscripciones y bajas definitivas.
· Seguimiento a las actividades realizadas por cada participante.
· Evaluación de las/los tutores o facilitadoras/es académicos realizada por las y los participantes y por la Institución Formadora.
	1

	El licitante deberá presentar las fichas técnicas, guías y material didáctico de la intervención formativa (ponencias magistrales, cursos y diplomados).

1) Conferencias Magistrales.

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con la propuesta de dos conferencias magistrales, efectuadas por especialistas de reconocido prestigio académico, que en su haber cuenten con colaboraciones realizadas con la Secretaría de Educación Pública.

Se otorgará 1 (un) punto si cumple totalmente con la propuesta de dos conferencias magistrales, efectuadas por especialistas de reconocido prestigio académico, que en su haber cuenten con colaboraciones realizadas con la Secretaría de Educación Pública.
	1

	1) Curso 1 Evaluación formativa para la mejora de los aprendizajes en preescolar.

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	2) Curso 2 Evaluación formativa para la mejora de los aprendizajes en primaria

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	3) Curso 3 Evaluación formativa para la mejora de los aprendizajes en secundaria

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	4) Curso 4 Codiseño: construcción del programa analítico y tránsito a la planeación didáctica

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	5) Curso 5 La transformación de la práctica docente a través de la propuesta pedagógica de la Relación Tutora

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	6) Curso 6 Construcción de la cultura de paz en y desde la escuela

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	7) Curso 7 La comprensión lectora como herramienta transversal para el aprendizaje

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	8) Curso 8 Usos didácticos de los resultados de la evaluación diagnóstica en primaria

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	9) Curso 9  Usos didácticos de los resultados de la evaluación diagnóstica en secundaria

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	10) Curso 10 Herramientas de Google Workspace for Education para la diversificación de estrategias de enseñanza y aprendizaje

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	11) Curso 11 El aprendizaje basado en proyectos STEAM

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	12) Curso 12  Impulso al desarrollo del pensamiento crítico en educación básica

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	13) Curso 13 Fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar en el marco de la Nueva Escuela Mexicana

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	14) Curso 14 Estrategias de Inclusión en Educación Básica desde la perspectiva de la Nueva Escuela Mexicana

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	15) Curso 15 Desarrollo de habilidades socioemocionales para la mejora del entorno escolar

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	16) Diplomado 1 Prácticas educativas para la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	17) Diplomado 2 Metodologías sociocríticas para la enseñanza y el aprendizaje en el marco de la Nueva Escuela Mexicana

a. Ficha Técnica

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

b. Guía del participante

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

c. Material Didáctico

Se otorgará 0.5 (medio) punto si cumple parcialmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.

Se otorgará 1 (uno) punto si cumple totalmente con los referentes de pertinencia, coherencia y factibilidad.
	3

	Total Puntos Máximos Propuesta Técnica
	69

	Punto adicional a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados o empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto.
	1

	Total Puntos Máximos
	70

	Total Puntos Máximos Propuesta Económica
	30

	Total Puntos
	100



El puntaje mínimo requerido en la evaluación técnica es de 60 puntos para efecto de que sea considerada su propuesta económica. En caso de obtener un puntaje menor al antes señalado, se desechará su propuesta toda vez que no cumple técnicamente. La proposición solvente más conveniente, será aquélla que reúna la mayor puntuación o unidades. La equivalencia de los puntos evaluados en la propuesta técnica será sobre el 60%.

7.3 [bookmark: _Toc144391199]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

Se procederá al análisis de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubiese sido desechadas en la etapa técnica, y se dará lectura en voz alta a los importes de cada ofrecimiento comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas, los resultados se asentarán en el cuadro comparativo de evaluación. Se verificará que las Propuestas Económicas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en estas bases de licitación.

La evaluación de las propuestas se realizará con el método de puntos y porcentajes, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes, y los resultados se asentarán en el cuadro comparativo de evaluación.

El total de puntuación de la propuesta económica tendrá un valor numérico de 30 puntos, equivalente al 40% de la evaluación económica, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, se le asignará la puntuación máxima, a partir de este máximo asignado, se efectuará un reparto proporcional de puntuación entre el resto de los licitantes de acuerdo con sus propuestas, aplicando la siguiente fórmula:  

PPE = MPEMB X 30 / MPI.  (según corresponda)

DONDE:

PPE = PUNTUACIÓN QUE CORRESPONDEN A LA PROPUESTA ECONÓMICA

MPEMB = MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA, Y

MPI = MONTO DE LA I-ÉSIMA PROPUESTA ECONÓMICA


La Convocante podrá declinar las propuestas cuyo costo sea de tal forma desproporcionado con respecto a los del mercado.

No se considerarán las propuestas, cuando el volumen ofertado en el bien, sea menor al 100% de la demanda total solicitada por la Convocante por paquete o por partida según sea el caso.

Los licitantes que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en las bases, serán descalificados.

Realizadas las evaluaciones anteriores el paquete será adjudicado a la propuesta que de entre las presentadas por los licitantes, reúna el mayor puntaje o porcentaje obtenido de la evaluación técnica y económica, además de reunir la condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

En el caso de empate, en igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del Reglamento de esta Ley.
[bookmark: _GoBack]
8. [bookmark: _Toc139884247][bookmark: _Toc144391200]CELEBRACIÓN DE CONTRATO.

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

La firma del contrato es la formalización para el surtimiento de los bienes, después de que se adjudica lo ofertado de la presente licitación y deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de la adjudicación correspondiente, en horario de trabajo, en la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras; con el Subdirector de Recursos Materiales. 

El día de la firma del contrato el licitante ganador queda obligado a presentar Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales positivas y Vigentes (IMSS e INFONAVIT).

En el supuesto de que el proveedor adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas que le sean imputables, será sancionado en los términos del artículo 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.

El presente contrato abarcara UN EJERCICIO FISCAL.

9. [bookmark: _Toc136265560][bookmark: _Toc144391201][bookmark: _Toc139884248]MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE

9.1 [bookmark: _Toc136265561][bookmark: _Toc144391202]A LAS BASES.

En apego al artículo 33 de la Ley, se podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en esta convocatoria, que no impliquen sustitución o variación sustancial de los bienes y/o servicios solicitados o la adición de otros distintos, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, difundiendo dichas modificaciones en CompraNet.

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria de licitación.

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

9.2 [bookmark: _Toc136265562][bookmark: _Toc144391203]AL CONTRATO.

Conforme al artículo 47 de la Ley, los entes gubernamentales podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.

10. [bookmark: _Toc144391204]DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES.

Se descalificará(n) al (los) licitante (s) en cualquiera de las etapas de la licitación que incurra(n) en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Si no cumple(n) con alguno de los requisitos especificados en esta convocatoria.
b) Si los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no cumplen con las características establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de esta convocatoria.
c) Los licitantes que presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el contenido original de los mismos, o por entregar documentación falsa.
d) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre la licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de que sea el único participante.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.
f) Cuando los licitantes omitan entregar uno o más documentos debidamente firmados y en la forma requerida.
g) Cuando presenten documentos donde se solicite "bajo protesta de decir la verdad", y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente o cuando solicitándose papel membretado no se entregue de esta forma o no se encuentren firmados autógrafamente dichos documentos.
h) Cuando el licitante se encuentre en los supuestos establecidos en el Artículo 29 fracción VIII, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley.
i) Cuando los precios de las propuestas económicas se presenten en moneda extranjera.
j) Cuando se presenten propuestas en idioma distinto al español.
k) Serán descalificadas las propuestas que presenten precios escalonados.
l) La comprobación de que algún(os) licitantes(s) haya(n) acordado con otro(s) elevar los precios de los bienes objeto de esta licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás.
m) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad de suministro en sus instalaciones, para garantizar las cantidades propuestas.
n) Cuando el volumen ofertado en el bien por el licitante, sea menor al 100% de la demanda total solicitada por la C.S.E.E.C.
o) Si los precios no fueran aceptables para la requirente y la convocante de acuerdo a los precios del mercado.

La propuesta técnica y la propuesta económica y/o sus respectivos anexos que por cualquier motivo omitan o no cumplan con algún requisito solicitado en esta convocatoria y/o sus anexos o se encuentre que estén en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán desestimadas o los licitantes descalificados, en el acto de fallo.

11. [bookmark: _Toc139884249][bookmark: _Toc144391205]SUSPENSIÓN TEMPORAL, CANCELACIÓN, DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA Y RESCISIÓN DE PEDIDOS.

11.1 [bookmark: _Toc139884250][bookmark: _Toc144391206]SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACIÓN.

La Convocante podrá suspender el procedimiento, en los siguientes casos:
a) Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión.
b) Por instrucciones de la Secretaría de la Función Pública en uso de sus facultades conferidas en el Artículo 65 de la Ley.

Con la debida oportunidad se avisará por escrito, a los involucrados acerca de la suspensión y se asentará dicha circunstancia en el acta correspondiente a la etapa en donde se origine la causal que la motive.

11.2 [bookmark: _Toc139884251][bookmark: _Toc144391207]CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

Se podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia C.S.E.E.C. De acuerdo al Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.3 [bookmark: _Toc139884252][bookmark: _Toc144391208]DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA.

La Convocante podrá declarar desierta la licitación, cuando:
a) Si no se recibe ninguna propuesta técnica y económica por parte de los participantes. 
b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables.
c) Si sus precios no fueran aceptables a juicio de la Convocante.
d) Ningún interesado adquiera las bases.
e) No se presente ningún licitante para participar en el evento de la primera etapa que es la presentación de propuestas tanto Técnicas como Económicas.

11.4 [bookmark: _Toc139884253][bookmark: _Toc144391209]RESCISIÓN DEL CONTRATO.

La C.S.E.E.C. podrá rescindir administrativamente los contratos adjudicados en caso de incumplimiento de las obligaciones imputable al proveedor adjudicado.

Si transcurrido el tiempo señalado para la ejecución de los servicios no se hubiere realizado a satisfacción de la C.S.E.E.C., se procederá a rescindir las órdenes de servicios respectivas.

Asimismo, cuando el proveedor transmita total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivados del contrato, con excepción de los derechos de cobro, previo consentimiento de la C.S.E.E.C. También podrá rescindirse el pedido, cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o cualquier otra situación análoga y que afecte el patrimonio del proveedor.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la C.S.E.E.C. quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las sanciones convenidas, o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa.

Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor adjudicado, de conformidad con el artículo 59, numeral 1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.
b) En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.
c) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de esta convocatoria.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

12. [bookmark: _Toc139884254][bookmark: _Toc144391210]INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS Y PENAS CONVENCIONALES.

12.1 [bookmark: _Toc139884255][bookmark: _Toc144391211]INCONFORMIDADES.

En contra de la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, sin embargo, los participantes podrán inconformarse por escrito ante la Secretaría de la Función Pública, por los actos que contravengan las disposiciones de la Ley, en los términos de los Artículos 65 y 66 del propio ordenamiento legal.

En tal sentido, la inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito en el siguiente domicilio Avenida Insurgentes Sur Numero 1735, Piso Cuatro, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, México, D.F., o a través de CompraNet, cuya dirección electrónica es http://compranet.gob.mx; las inconformidades deberán presentarse dentro de los plazos que se establecen en el artículo 65 de la Ley. Transcurrido el plazo establecido, se tendrá por recluido el derecho a inconformarse.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el Sistema CompraNet en la dirección electrónica: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/

12.2 [bookmark: _Toc139884256][bookmark: _Toc144391212]CONTROVERSIAS.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de estas bases o de los pedidos que se deriven de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales de la Ciudad de Colima, por lo que las partes renuncian a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

12.3 [bookmark: _Toc139884257][bookmark: _Toc144391213]SANCIONES

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del producto y/o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por la Secretaría de la Función Pública, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la citada ley, al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I	Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato adjudicado.
II	El proveedor a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años.
III	El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta C.S.E.E.C., así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV	Los proveedores que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.	
V. 	Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del Artículo 50 de este ordenamiento, y
VI. 	Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del Artículo 74 de esta Ley.
       
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años.

El proveedor adjudicado será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del producto y/o prestación de los servicios relacionados.

12.4 [bookmark: _Toc139884258][bookmark: _Toc144391214]PENAS CONVENCIONALES. 

Por no entregar los bienes en los tiempos estipulados.

· Con base en el artículo 53 de la Ley, las penas convencionales que se aplicarán por atraso o incumplimiento de los pedidos, será de 0.25% sobre el monto total de los bienes no entregados por cada día hábil de retraso hasta por un máximo de 2 días hábiles, la cual no excederá de la garantía de cumplimiento, contados a partir del momento en que sea exigible la entrega de los bienes. Si del mismo resultare grave perjuicio a los intereses de la C.S.E.E.C., se hará efectiva la fianza.
· En caso de incumplimiento por parte del proveedor, la C.S.E.E.C. podrá rescindir administrativamente, en su caso el procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los 15 días naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el monto máximo de las penas convencionales.

NOTA:	Las penas convencionales se harán efectivas mediante:
a) Pago voluntario.
b) En caso de que no exista pago voluntario, la C.S.E.E.C. podrá deducir la sanción que se derive del incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido.
c) A través de efectividad de la fianza cuando se agoten las posibilidades de cobro por pago voluntario o mediante la facturación.

12.5 [bookmark: _Toc139884259][bookmark: _Toc144391215] POR INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO.

Independientemente de la aplicación de la pena convencional, se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor no cumpla cualquiera de sus obligaciones, por causas a él imputables, teniendo la Convocante, la facultad potestativa de rescindir el contrato.

13. [bookmark: _Toc139884260][bookmark: _Toc144391216]REGISTRO DE DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del participante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la dependencia, entidad o unidad administrativa, según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Los licitantes asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los bienes adjudicados por la convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

14. [bookmark: _Toc139884261][bookmark: _Toc144391217]ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN.

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos. De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales.

15. [bookmark: _Toc139884262][bookmark: _Toc144391218]SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS BASES.

Cualquier situación que no haya sido prevista en la presente convocatoria será resuelta por la C.S.E.E.C., consultando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones legales aplicables.

Asimismo, para la interpretación o aplicación de esta convocatoria o del contrato que se finque, en lo no previsto en tales documentos, se estará a lo dispuesto en la Ley, el Código Civil para el Estado de Colima, y el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

16. [bookmark: _Toc139884263][bookmark: _Toc144391219]RECOMENDACIONES.

Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

17. [bookmark: _Toc139884264][bookmark: _Toc144391220]NINGUNO DE LOS PUNTOS CONTENIDOS EN ESTAS BASES SERÁ NEGOCIADO. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 26 párrafo séptimo de la Ley, bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en la convocatoria.



Sin otro particular, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E 


LICDA. KATIA PAOLA VÁZQUEZ SOLÓRZANO
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.


ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023
[bookmark: _Toc144391009][bookmark: _Toc144391221]REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA.


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

	
DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA:

I. El licitante deberá presentar bajo protesta de decir verdad la propuesta de metodología, plan de trabajo, cronograma y organización.
II. Documento que acredite que la instancia formadora cuenta con al menos, tres años comprobables de experiencia en la formación de maestras y maestros de Educación Básica.
III. Original y copia simple de al menos 3 contratos con entidades gubernamentales de capacitación a docentes, técnicos docentes y personal con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnico pedagógica, del plan de estudios vigente.
IV. Para demostrar su excelencia, el licitante deberá presentar evaluación externa de calidad emitida por un organismo certificador oficial o similar de calidad, comprobando que dispone de políticas y mecanismos de gestión documentados que se apliquen sistemáticamente y retroalimenten para la mejora continua en los servicios de formación.
V. Presentar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, listado del personal correspondiente al Coordinador Académico General, Coordinadores por grupo de facilitadores y un mínimo de 4 integrantes del equipo de diseño, que contenga nombre, rol, formación profesional, capacitación respecto a la Educación Básica y/o la Nueva Escuela Mexicana y experiencia en impartición de cursos presencial y a distancia (mixta).
VI. Documento que acredite que la instancia formadora cuenta con personal suficiente para la adecuada gestión y operación de las opciones de formación dirigidos a las maestras y maestros de Educación Básica.
VII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante manifiesta que conoce la normativa, los Criterios generales de los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media superior (CGPFCDPD-2021) y la propuesta curricular vigente en Educación Básica.
VIII. Original y copia simple de documento oficial reconocido por la SEP que acredite que la instancia formadora tiene conocimiento y experiencia en diseño de cursos en la modalidad mixta, instrumentos de evaluación y sus manuales del curso.
IX. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a designar un/a responsable académico/a por cada grupo de tutores/as o facilitadores/as.
X. Presentar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, listado de al menos 95 Tutores/as o facilitadores/as académicos/as que contenga nombre, formación profesional, capacitación respecto a la Educación Básica y/o la Nueva Escuela Mexicana y experiencia en impartición de cursos presencial y a distancia (mixta).
XI. Presentar informe por escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante detalle las especificaciones de su infraestructura tecnológica que garantice que las maestras y los maestros tengan acceso a la navegación en todo momento.
XII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante manifieste que cuenta con programas tecnológicos disponibles y adaptados para su navegación y visualización en dispositivos móviles.
XIII. Documento que acredite que la instancia formadora cuenta con una plataforma tecnológica que ofrezca:
· Licencias de software que permitan incluir contenidos en diferentes formatos: textos, imágenes, organizadores visuales interactivos, audios y videos.
· Integración de un sistema de seguridad al momento de aplicar evaluaciones, con herramientas que permitan: bloquear programas instalados en la PC, inhabilitar el copiado y pegado de texto, bloquear la navegación en sitios de internet, compartir información y garantizar que los instrumentos de evaluación se cierren una vez contestados, a fin de evitar el plagio y promover buenas prácticas.
· Herramientas asincrónicas y sincrónicas para la comunicación y el diálogo como foros, chat o videoconferencias.
· La opción de incluir contenidos en diferentes formatos: textos, imágenes, organizadores visuales interactivas, audios y videos.
· Reportes de seguimiento donde se observe la actividad de cada usuario/a, que indique los módulos del programa y el tiempo de permanencia en la plataforma, además de estadísticas de rendimiento durante todo el periodo de formación, que informen al personal educativo acerca del estado que guarda su avance, así como al área responsable de la formación continua en la entidad.
XIV. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante manifieste que cuenta con personal técnico especializado para dar soporte a la plataforma educativa que incluya:
· Contar con un sistema de respaldo de la información y un plan de recuperación de información.
· Contar con capacidad de gestión que permita elaborar y enviar reportes semanales que informen a las y los participantes acerca del estado que guarda su avance, así́ como al área responsable de la formación continua en la entidad. 
· Capacidad para contactar a las maestras y los maestros que presenten un bajo rendimiento o muestren señales de dificultad, para tomar medidas inmediatas y evitar el abandono. 
· Contar con una Mesa de ayuda indicando el sitio web donde se ubica.
· Contar con soporte técnico de respuesta inmediata.
XV. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante manifieste cuenta con sistemas de gestión de información y seguimiento académico que garanticen la comunicación eficiente con los sistemas informáticos que para tal cuestión dispongan las entidades y la DGFCDD, así como la entrega oportuna de la información siguiente: 
· Total de participantes inscritos/as.
· Total de responsables y facilitadores/as académicos/as. 
· Conformación de grupos de participantes.
· Registros de actividad o inactividad por participante.
· Reportes semanales del avance de las y los participantes. Evaluaciones por actividad o módulo y resultado final de cada participante.
· Evaluaciones de las y los facilitadoras/es académicas/os realizadas por las y los participantes y la Institución Formadora. 
· Aplicación de los instrumentos de valoración de la formación continua (acciones de formación) a las y los participantes.
XVI. Expediente digital en formato PDF y una con fotocopias impresas que contengan los documentos probatorios, en el orden que se señala a continuación:
1. Copia del Acta de Constitución legal, en caso de contar con esta.
2. Compruebe la Instancia Formadora que cuenta preferentemente con evaluaciones externas sobre sus procesos administrativos, procesos documentales y/o de sus procesos operativos.
3. Curriculum y comprobante de estudios de la persona responsable de la coordinación académica general de la IF que demuestren que cuenta con la experiencia y las habilidades necesarias para coordinar la implementación de la formación.
4. Curriculum y comprobante de estudios de la o el responsable académico de cada acción de formación que sustenten que cuenta con la experiencia y las habilidades necesarias para atender y resolver las situaciones académicas que se presenten.
5. Listado, curriculum y comprobantes de estudios de las personas responsables del equipo de diseño de las acciones de formación, que demuestren que cuentan con la experiencia y las habilidades necesarias para el diseño de cursos en la modalidad mixta. Especialistas en el contenido o disciplina de estudio y el área de formación continua. Demuestre tener experiencia de trabajo en la Educación Básica. Tener habilidades, conocimientos y experiencia en el diseño de cursos en la modalidad mixta, instrumentos de evaluación y sus manuales de curso, que se validará mediante la presentación de documentos oficiales reconocidos por la SEP que avalen su conocimiento y experiencia en diseño de cursos en la modalidad mixta, instrumentos de evaluación y sus manuales del curso.
6. Listado, Currículum y comprobante de estudios de las personas tutoras o facilitadoras académicas, que constaten que cuentan con la formación profesional y tecnológica que requiere la impartición de la formación, así como la experiencia en el manejo de grupos. Tener experiencia profesional en el área de formación. Conocer la normativa, los Criterios generales de los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media superior (CGPFCDPD-2021) y la propuesta curricular vigente en Educación Básica. En caso de la formación mixta y/o a distancia, contar con la experiencia profesional y tecnológica. Demuestre tener experiencia de trabajo en la Educación Básica. Tener habilidades, conocimientos y experiencia en el manejo de grupos y en estrategias didácticas para la formación en la modalidad mixta, que se validará mediante la presentación de documentos oficiales reconocidos por la SEP que avalen su conocimiento y experiencia en la impartición de cursos de manera mixta grupal. 
7. Guía de inducción a la plataforma, que oriente a las y los participantes en su uso y funcionamiento.
8. Para la formación a distancia, presentar un informe en el que se detallen las especificaciones de la infraestructura tecnológica, con la finalidad de garantizar su pleno funcionamiento, además de asegurar que las y los participantes cuenten en todo momento con acceso a la navegación.
9. Carta compromiso donde la Institución acuerda realizar las modificaciones necesarias a la plataforma para la interoperabilidad entre los sistemas y aplicaciones de las AEE y de la DGFCDD, a fin de facilitar la inscripción y seguimiento al personal educativo participante, sin que esto implique un costo adicional.
10. Carta donde la Institución se compromete a aplicar la herramienta determinada para la valoración de la formación y entregar los resultados al área responsable en la entidad.
11. Documento en el que la Institución se compromete a mantener el servicio de Mesa de ayuda en línea para atender las dudas en cuanto al funcionamiento de su plataforma, las actividades o cualquier otro tema, dando respuesta inmediata. Los reportes de la atención a las usuarias y los usuarios deberán contener como información mínima lo siguiente: nombre de la/el participante, breve descripción del problema, número de folio de atención, reporte de seguimiento de la problemática y breve descripción de la solución brindada. El documento deberá indicar el sitio web donde se ubica la Mesa de ayuda.
12. Documento que describa el sistema que se utilizará para control escolar y en el que se demuestre que el sistema de seguimiento académico tiene la capacidad para generar los siguientes reportes:
· Total de participantes inscritos/as, con la validación previa de las AEE.
· Total de tutores/as o facilitadores/as académicos/as. 
· Conformación de la totalidad de grupos.
· Registro de actividades y de inactividad por participante.
· Inscripciones y bajas definitivas.
· Seguimiento a las actividades realizadas por cada participante.
· Evaluación de las/los tutores o facilitadoras/es académicos realizada por las y los participantes y por la Institución Formadora.
13. Fichas técnicas de las acciones de formación (cursos y diplomados) y de la intervención formativa: Atendiendo lo señalado en la Estrategia Nacional de Formación Continua en el apartado 2. “Diseño de acciones de formación y formulación de intervenciones formativas”.
De conformidad con el Marco para la excelencia en la enseñanza y la gestión escolar en la Educación Básica. Perfiles profesionales, criterios e indicadores para el personal docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, directivo y de supervisión escolar (SEP y USICAMM, 2022), documento que define los conocimientos, las habilidades, las actitudes y los valores que las maestras y los maestros necesitan conocer y saber hacer en las distintas etapas de su trayectoria profesional.
Atendiendo para su valoración lo señalado en las pautas establecidas en los Criterios generales de los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media superior (CGPFCDPD-2021, DOF 27-05-2022).  
Las propuestas serán valoradas de acuerdo con el numeral 2.3 de las Disposiciones Generales para la conformación y funcionamiento del Comité Nacional y los Comités Estatales y de la Ciudad de México de Formación Continua con base en los referentes emitidos por la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la educación.
Para la formulación de acciones de formación e intervenciones formativas utilizar el Marco de referencia de saberes y conocimientos docentes para la formación continua (MRSCDFC), definido como una guía —no limitativa ni exhaustiva— que reconoce y articula la multiplicidad de saberes y conocimientos de las maestras y maestros, disponible en MEJOREDU. 
14. Materiales didácticos para el desarrollo de las acciones de formación: guías, manuales, detalles del diseño, desglose del contenido, y otros necesarios para conocer completamente la propuesta de formación.  Para la modalidad mixta que se realiza de forma síncrona y asíncrona en horarios y espacios físicos preestablecidos, se deben incluir todos los materiales de consulta y de apoyo para las figuras educativas en formato PDF. Para acciones de formación que contemple actividades en línea, además, se deberán entregar los materiales didácticos digitales, o bien el usuario y la contraseña de la plataforma donde se aloja la propuesta formativa, así como, de ser el caso, tutoriales y/o manual de usuario para la navegación en ésta. Para mayor referencia véase la ENFC 2023, páginas 26 –27.
15. Plan de trabajo y cronograma de las acciones e intervenciones formativas. Incorporar el Plan de trabajo que describa las actividades para la realización de las acciones e intervenciones formativas dentro del periodo establecido. 
XVII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se comprometa a que el Tutor o Facilitador que apoyará y orientará sobre el tratamiento de los contenidos de trabajo y este deberá de presentar como respaldo un expediente que compruebe personalidad, formación y experiencia.
XVIII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a que en cada una de las 4 (cuatro) sesiones presenciales para los cursos y 12 (doce) sesiones presenciales para los diplomados se deberá recabar lista de asistencia con firma de los participantes, evidencia fotográfica, reportes de evaluación donde se valore (cualitativa y cuantitativamente) el progreso en el logro de los objetivos de la figura educativa, portafolios de evidencias de las actividades realizadas, reporte del seguimiento a través de la mesa de ayuda a los participantes, seguimiento de los reportes de las actividades en la plataforma.
XIX. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a que se implementarán las sesiones de trabajo mediante la gestión de una plataforma de aprendizaje virtual Moodle, diseñada para proporcionar a los participantes y administradores un sistema integrado único, robusto y seguro con ambientes de aprendizaje personalizados a las características del personal educativo participante. 
XX. Documento que acredite que la instancia formadora cuenta con una plataforma de aprendizaje virtual Moodle, así como incluir el link con usuario y contraseña pertinente para corroborar su funcionalidad en el momento de la revisión y validación de la propuesta técnica. 
XXI. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a hacerse cargo del equipo de cómputo (proyectores, computadoras), servicio de internet en las acciones de formación que lo requieran, equipo de sonido, micrófonos, servicio de cafetería (café, té, refresco, agua, canapés y galletas).
XXII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a contar con los siguientes componentes generales del curso:
1. Tutor y/o facilitador académico para resolver dudas, recibir orientación en la comprensión de los temas y actividades del curso y/o diplomado, llevar a cabo la evaluación, retroalimentación y coordinación de las actividades grupales, recibir orientación para la formulación del proyecto y su aplicación en los contextos escolar y social del personal educativo participante.
2. Materiales audiovisuales y lecturas en línea.
3. Materiales impresos, antología de contenidos, guía de las actividades de trabajo para las sesiones presenciales.
4. Sesiones presenciales y en línea de acuerdo con el tipo de acciones de formación bajo la conducción de un facilitador académico.
5. Asesoría, seguimiento y retroalimentación a cada uno de los participantes en el Proyecto de Intervención producto que será evaluado para el logro de los propósitos y objetivos del Programa de Formación.
6. Evaluaciones: diagnóstica y final (Proyecto de Intervención).
7. Aplicación de encuestas de satisfacción y valoración a la conclusión del curso y/o diplomado.
XXIII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a proporcionar una guía de inducción para el uso y manejo de la plataforma en la que se realizarán las actividades en línea pertenecientes a la formación contratada.
XXIV. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a mantener el servicio de mesa de ayuda, en coordinación con la Autoridad Estatal Local, para atender las dudas en línea en cuanto al funcionamiento de su plataforma, las actividades o cualquier otro tema relacionado directamente con la oferta académica brindada por las mismas, dando respuesta inmediata, los reportes de la atención a los usuarios deberán contener como información mínima lo siguiente: Nombre del Personal Educativo de Educación Básica, breve descripción del problema, número de folio de atención, reporte de seguimiento de la problemática reportada y breve descripción de la solución brindada.
XXV. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a que una vez desarrollado e implementado el curso de formación, la instancia formadora entregara una informe el cual deberá contener: 
A. Listado del personal de la coordinación académica.
B. Listado de asesores, tutores o facilitadores por curso y grupo.
C. Total de participantes inscritos validados por la Autoridad Educativa.
D. Conformación de la totalidad de grupos.
E. Registro de actividades o inactividad por participante del desarrollo del curso.
F. Seguimiento a las actividades realizadas por cada participante.
G. Registros de actividades de seguimiento a las sedes por parte de la coordinación académica.
H. Reporte de la retroalimentación a los participantes. 
I. Reporte de inscripciones y bajas.
J. Calificaciones parciales y finales.
K. Guía de las actividades de trabajo para las sesiones presenciales.
L. Evaluación de las/los tutores o facilitadoras/es académicos realizada por las y los participantes y por la Instancia Formadora.
M. Evaluaciones a los facilitadores por parte de los participantes.
N. Reporte de la Mesa de ayuda.
O. Ficha técnica académica del curso y/o diplomado debidamente requisitada.
P. Informe del seguimiento y retroalimentación a los participantes en el Proyecto de Intervención.
Q. Incorporar como parte de la evaluación final de cada participante la formulación del Proyecto de Intervención que sea viable de acuerdo con el contexto escolar y social específico del personal educativo de educación básica. Adjuntar las evidencias de aplicación del Proyecto de Intervención, incluir las conclusiones de análisis del Proyecto de Intervención, observaciones generales y resultados de evaluación a los alumnos para identificar el impacto favorable de la aplicación de la estrategia en la resolución de la problemática identificada, señalar las fortalezas y áreas de oportunidad.
R. Generar las constancias digitales e impresas a los participantes que culminen satisfactoriamente el programa formativo que contenga un código QR, a fin de que cuenten con la seguridad que éstas son institucionales y certifican su participación.
S. 3 tantos originales del Contrato de Prestación de Servicios, firmado por las partes.
T. Resultados de una dinámica de expectativas al inicio de cada curso.
U. Resultados de la aplicación de Encuesta de valoración de las acciones de formación, que permita la mejora continua de los cursos y/o diplomados que se impartan, misma que será proporcionada a la Instancia de formación por la Dirección General de Formación Continua a Docentes y Directivos  y se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://dgfcdd.sep.gob.mx/site/encuestas 
V. Informe final del programa de formación.
W. Listas de asistencia de cada sesión presencial con las características señaladas por la Coordinación de Formación Continua y Acompañamiento en la Función, firmadas por los participantes.
X. Evidencias fotográficas de las sesiones de trabajo presenciales, una muestra representativa de los productos de trabajo en cada sesión. 
XXVI. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a que como parte de la Oferta de Formación desarrollará dos conferencias magistrales, efectuadas por especialistas de reconocido prestigio académico, que en su haber cuenten con colaboraciones realizadas con la Secretaría de Educación Pública.
XXVII. El licitante podrá presentar certificado de cumplimiento de la Norma Mexicana para la igualdad Laboral entre hombres y mujeres (opcional).
XXVIII. El licitante podrá presentar comprobante del IMSS donde se verifique que cuenta con al menos el 5% de empleados con discapacidad (opcional).









ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA
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LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.
	
	
	
	
	
	
	COTIZO
	

	No.
	CANT.
	UNI.
	CONCEPTO
	MODALIDAD
	DURACIÓN
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1
	200
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “EVALUACIÓN FORMATIVA PARA LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES EN PREESCOLAR”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	 

	2
	300
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “EVALUACIÓN FORMATIVA PARA LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES EN PRIMARIA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	3
	200
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “EVALUACIÓN FORMATIVA PARA LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES EN SECUNDARIA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	4
	713
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “CODISEÑO: CONSTRUCCIÓN DEL PROGRAMA ANALÍTICO Y TRÁNSITO A LA PLANEACIÓN DIDÁCTICA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	5
	100
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “LA TRANSFORMACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE A TRAVÉS DE LA PROPUESTA PEDAGÓGICA DE LA RELACIÓN TUTORA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	6
	300
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “CONSTRUCCIÓN DE LA CULTURA DE PAZ EN Y DESDE LA ESCUELA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	7
	200
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “LA COMPRENSIÓN LECTORA COMO HERRAMIENTA TRANSVERSAL PARA EL APRENDIZAJE”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	8
	300
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “USOS DIDÁCTICOS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA EN PRIMARIA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	9
	300
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “USOS DIDÁCTICOS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA EN SECUNDARIA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	10
	300
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “HERRAMIENTAS DE GOOGLE WORKSPACE FOR EDUCATION PARA LA DIVERSIFICACIÓN DE ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	11
	300
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “EL APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS STEAM”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	12
	200
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “IMPULSO AL DESARROLLO DEL PENSAMIENTO CRÍTICO EN EDUCACIÓN BÁSICA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	13
	600
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN ESCOLAR EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	14
	200
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “ESTRATEGIAS DE INCLUSIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA DESDE LA PERSPECTIVA DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	15
	200
	FIGURAS EDUCATIVAS
	CURSO “DESARROLLO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES PARA LA MEJORA DEL ENTORNO ESCOLAR”.
	MIXTA
	40 HORAS
	
	
	

	16
	522
	FIGURAS EDUCATIVAS
	DIPLOMADO “PRÁCTICAS EDUCATIVAS PARA LA IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES”.
	MIXTA
	120 HORAS
	
	
	

	17
	400
	FIGURAS EDUCATIVAS
	DIPLOMADO “METODOLOGÍAS SOCIOCRÍTICAS PARA LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA”.
	MIXTA
	120 HORAS
	
	
	



NOTA:
LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR:
· Material didáctico:
Guías de actividades impresas para cada uno de los participantes por cada acción de formación (curso y diplomado), manuales, detalles del diseño, desglose del contenido, y otros necesarios para desarrollar formación.  Para la modalidad mixta que se realiza de forma síncrona y asíncrona en horarios y espacios físicos preestablecidos, se deben incluir en una plataforma todos los materiales de consulta y de apoyo para las figuras educativas en formato PDF. Para acciones de formación que contemplen actividades en línea, además, se deberán entregar los materiales didácticos digitales, o bien el usuario y la contraseña de la plataforma donde se aloja la propuesta formativa, así como, de ser el caso, tutoriales y/o manual de usuario para la navegación en ésta. Para mayor referencia véase la ENFC 2023, páginas 26 –27.
· Los costos y gastos que significan el traslado, el equipo de cómputo (proyectores, computadoras), servicio de internet en las acciones de formación que lo requieran, equipo de sonido, micrófonos, servicio de cafetería (café, té, refresco, agua, canapés y galletas).

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023
[bookmark: _Toc144391011][bookmark: _Toc144391223]REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA.

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 1

	Nombre del Curso
	Evaluación formativa para la mejora de los aprendizajes en preescolar

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Preescolar

	Número de participantes
	200
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Pedagogía, didáctica, saberes y experiencias
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Desarrollar las habilidades para que el profesorado utilice la evaluación como un recurso que fortalezca los aprendizajes del estudiantado.

	Objetivos específicos

	1.1 Analizar la noción de evaluación formativa y su importancia en el proceso de enseñanza.
1.2 Identificar las características y principios de la evaluación formativa en el contexto de la educación preescolar.
1.3 Diseñar e implementar estrategias para la retroalimentación como un acto sostenible y dialógico.
1.4 Utilizar los resultados de la evaluación formativa para tomar decisiones pedagógicas y mejorar la práctica docente.
1.5 Reflexionar sobre la propia práctica docente y realizar ajustes a partir de la información recabada para favorecer la mejora continua.



	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 2

	Nombre del Curso
	Evaluación formativa para la mejora de los aprendizajes en primaria

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Primaria

	Número de participantes
	300
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Pedagogía, didáctica, saberes y experiencias
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Desarrollar las habilidades para que el profesorado utilice la evaluación como un recurso que fortalezca los aprendizajes del estudiantado.

	Objetivos específicos

	1.1 Analizar la noción de evaluación formativa y su importancia en el proceso de enseñanza. 
1.2 Identificar las características y principios de la evaluación formativa en el contexto de la educación primaria. 
1.3 Diseñar e implementar estrategias para la retroalimentación como un acto sostenible y dialógico. 
1.4 Utilizar los resultados de la evaluación formativa para tomar decisiones pedagógicas y mejorar la práctica docente.



	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 3

	Nombre del Curso
	Evaluación formativa para la mejora de los aprendizajes en secundaria

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Secundaria

	Número de participantes
	200
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Pedagogía, didáctica, saberes y experiencias
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Desarrollar las habilidades para que el profesorado utilice la evaluación como un recurso que fortalezca los aprendizajes del estudiantado.

	Objetivos específicos

	1.1 Analizar la noción de evaluación formativa y su importancia en el proceso de enseñanza. 
1.2 Identificar las características y principios de la evaluación formativa en el contexto de la educación secundaria. 
1.3 Diseñar e implementar estrategias para la retroalimentación como un acto sostenible y dialógico. 
1.4 Utilizar los resultados de la evaluación formativa para tomar decisiones pedagógicas y mejorar la práctica docente. 
1.5 Reflexionar sobre la propia práctica docente y realizar ajustes a partir de la información recabada para favorecer la mejora continua.



	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 4

	Nombre del Curso
	
Codiseño: construcción del programa analítico y tránsito a la planeación didáctica


	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	713
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Pedagogía, didáctica, saberes y experiencias
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Crear espacios de formación en los que de desarrollen las habilidades necesarias para construir programas analíticos y planeaciones didácticas, de acuerdo con los principios y enfoques del Plan de estudios de preescolar, primaria y secundaria 2022

	Objetivos específicos

	1.1 Comprender los fundamentos teóricos y normativos del codiseño en el marco del Plan de estudios 2022. 
1.2 Realizar el plano de la lectura y problematización de la realidad. 
1.3 Elaborar el programa analítico y la planeación didáctica contextualizadas y pertinentes. 
1.4 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva. 
1.5 Diseñar propuestas de intervención pedagógica basadas en las metodologías sociocríticas.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 5

	Nombre del Curso
	La transformación de la práctica docente a través de la propuesta pedagógica de la Relación Tutora 

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	100
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Pedagogía, didáctica, saberes y experiencias
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Fortalecer las habilidades para el diseño y aplicación de proyectos de aprendizaje mediante la estrategia pedagógica de la Relación Tutora, que permitan la mejora de la práctica docente y el logro de los aprendizajes.

	Objetivos específicos

	1.1 Conocer la estrategia pedagógica de Relación Tutora, sus principios, características y ciclo de tutoría que les permitan identificar la relación entre la estrategia y el desarrollo de habilidades y competencias en español y matemáticas. 
1.2 Adquirir el conocimiento y las habilidades de la estrategia de Relación Tutora, mediante la experiencia vivencial y en primera persona de la propuesta pedagógica. 
1.3 Desarrollar la capacidad para identificar las habilidades, competencias y aprendizajes adquiridos mediante el proceso de tutoría de los temas ofertados. 
1.4 Identificar los elementos clave del aprendizaje basado en proyectos. 
1.5 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.6 Reconocer en la estrategia de relación tutora, temas, ciclo y evaluación, la concreción de los elementos pedagógicos del Aprendizaje Basado en Proyectos.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 6

	Nombre del Curso
	Construcción de la cultura de paz en y desde la escuela

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	300
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Ética, naturaleza y sociedades

	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Desarrollar las estrategias necesarias para promover la construcción de una cultura de paz en y desde la escuela, acorde con los principios y enfoques de la Nueva Escuela Mexicana.

	Objetivos específicos

	1.1 Comprender los fundamentos teóricos y conceptuales de la cultura de paz y su relación con la Nueva Escuela Mexicana.
1.2 Analizar y reflexionar sobre la importancia de la construcción de una cultura de paz en el contexto escolar.
1.3 Aplicar estrategias y técnicas para fomentar la convivencia pacífica, la resolución de conflictos y la promoción de valores de paz.
1.4 Reflexionar sobre la práctica docente específica y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.5 Diseñar propuestas de intervención pedagógica basadas en la construcción de una cultura de paz en y desde la escuela.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 7

	Nombre del Curso
	La comprensión lectora como herramienta transversal para el aprendizaje


	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	200
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Lenguajes
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Desarrollar estrategias y recursos para fortalecer la comprensión lectora como una habilidad transversal en el proceso de aprendizaje de los estudiantes, a partir del Plan de Estudios 2022 para preescolar, primaria y secundaria.

	Objetivos específicos

	1.1 Comprender los fundamentos teóricos y conceptuales de la comprensión lectora como herramienta transversal de acuerdo con el Plan de Estudios 2022. 
1.2 Analizar y reflexionar sobre la importancia de la comprensión lectora en el desarrollo integral de los estudiantes.
1.3 Aplicar estrategias y técnicas para fomentar la comprensión lectora en diferentes campos formativos, de acuerdo con el Plan de Estudios 2022.
1.4 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.5 Diseñar propuestas de intervención pedagógica que promuevan la comprensión lectora en el aula, acordes con el Plan de Estudios 2022.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 8

	Nombre del Curso
	Usos didácticos de los resultados de la evaluación diagnóstica en primaria 

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	200
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Lenguajes
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Proporcionar las herramientas y estrategias necesarias para utilizar de manera efectiva los resultados de la evaluación diagnóstica en los procesos de enseñanza y aprendizaje, a partir de las orientaciones didácticas de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación.

	Objetivos específicos

	1.1 Comprender los fundamentos teóricos y conceptuales de la evaluación diagnóstica.
1.2 Analizar y reflexionar sobre la importancia de utilizar los resultados de la evaluación diagnóstica para la planificación y adaptación de la enseñanza.
1.3 Aplicar estrategias y técnicas para interpretar y analizar los resultados de la evaluación diagnóstica.
1.4 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.5 Diseñar propuestas de intervención pedagógica basadas en los resultados de la evaluación diagnóstica.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 9

	Nombre del Curso
	Usos didácticos de los resultados de la evaluación diagnóstica en secundaria

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Secundaria

	Número de participantes
	300
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Pedagogía, didáctica, saberes y experiencias
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Proporcionar las herramientas y estrategias necesarias para utilizar de manera efectiva los resultados de la evaluación diagnóstica en los procesos de enseñanza y aprendizaje, a partir de las orientaciones didácticas de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación.

	Objetivos específicos

	1.1 Comprender los fundamentos teóricos y conceptuales de la evaluación diagnóstica.
1.2 Analizar y reflexionar sobre la importancia de utilizar los resultados de la evaluación diagnóstica para la planificación y adaptación de la enseñanza.
1.3 Aplicar estrategias y técnicas para interpretar y analizar los resultados de la evaluación diagnóstica.
1.4 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.5 Diseñar propuestas de intervención pedagógica basadas en los resultados de la evaluación diagnóstica.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 10

	Nombre del Curso
	Herramientas de Google Workspace for Education para la diversificación de estrategias de enseñanza y aprendizaje

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Secundaria

	Número de participantes
	300
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Pedagogía, didáctica, saberes y experiencias
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Desarrollar habilidades digitales para el uso de las herramientas de Google Workspace for Education, que les permitan fortalecer los proyectos de aprendizaje a través de tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital.

	Objetivos específicos

	1.1 Analizar y conocer la importancia de la ciudadanía digital.
1.2 Conocer el entorno Google Workspace for Education y valorar su potencial en el apoyo de procesos de enseñanza y aprendizaje.
1.3 Conocer las distintas herramientas que componen Google Workspace for Education y su aplicación metodológica.
1.4 Aplicar las opciones de las diferentes herramientas en procesos de creación de contenido, de colaboración remota, de gestión del aprendizaje y de evaluación.
1.5 Aprender a utilizar diferentes herramientas digitales para apoyar el aprendizaje de niños, niñas y adolescentes. 
1.6 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.7 Realizar proyectos de aprendizaje aplicables en su entorno escolar utilizando las herramientas digitales.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 11

	Nombre del Curso
	El aprendizaje basado en proyectos STEAM

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	300
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Saberes y pensamiento científico
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Desarrollar saberes y pensamiento científico con STEAM (Science, Technology, Engenier, Arts, Math), como metodología propuesta del desde el Plan de Estudios para la Educación Básica 2022.

	Objetivos específicos

	1.1 Analizar las características, alcances y apuestas del enfoque STEAM en la educación y su vinculación al Plan de Estudios 2022.
1.2 Reconocer las estrategias didácticas propias del enfoque STEAM y su aplicabilidad en los ambientes de aprendizaje.
1.3 Desarrollar proyectos de aprendizaje con actividades pertinentes a través del programa educativo de ciencia, tecnología, ingeniería, arte y matemáticas (STEAM).
1.4 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.5 Desarrollar experiencias de educación STEAM y su aplicabilidad en contextos educativos propios a través de proyectos de aprendizaje.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 12

	Nombre del Curso
	Impulso al desarrollo del pensamiento crítico en educación básica

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	200
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Lenguajes
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Contribuir en la mejora de la práctica docente mediante el diseño y aplicación de estrategias didácticas para el aprendizaje autónomo a través del modelaje que favorezcan a elevar el logro de los aprendizajes de los estudiantes.

	Objetivos específicos

	1.1 Conocer las características del aprendizaje y el enfoque cognoscitivo, así como el uso de estrategias de aprendizaje para el aprendizaje autónomo. 
1.2 Analizar el concepto, propósito, características y uso de las estrategias de ensayo mediante actividades prácticas para el aprendizaje autónomo. 
1.3 Analizar el concepto, propósito, características y uso de las estrategias de elaboración mediante actividades prácticas para el aprendizaje autónomo. 
1.4 Analizar el concepto, propósito, características y uso de las estrategias de organización mediante actividades prácticas para el aprendizaje autónomo. 
1.5 Analizar el concepto, propósito, características y uso de las estrategias de estudio mediante actividades prácticas para el aprendizaje autónomo. 
1.6 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.7 Diseñar el proyecto de aprendizaje en el contexto escolar a través del desarrollo de actividades para mejorar la práctica docente.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 13

	Nombre del Curso
	Fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar en el marco de la Nueva Escuela Mexicana

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	600
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Liderazgo educativo y acompañamiento
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Implementar estrategias para el desarrollo de la autonomía de gestión en la toma de decisiones, el acompañamiento a los docentes en el análisis de la práctica docente con el fin de trazar metas y auto gestionar acciones de mejora.

	Objetivos específicos

	1.1 Fortalecer habilidades para un liderazgo orientado a promover la participación y la concertación de una cultura escolar de colaboración y confianza que promueva la formación de los estudiantes en un entorno sano, ordenado y seguro para todos los integrantes de la comunidad escolar.
1.2. Promover formas de generación de relaciones interpersonales con la comunidad para establecer diálogo, intercambio de información, redes profesionales orientadas a la mejora y colaboración, así como para contribuir en la seguridad y el desarrollo de los centros escolares.
1.3 Valorar la práctica directiva, lo que favorece las prácticas docentes, la gestión escolar y la autogestión de su desarrollo profesional.
1.4 Implementar estrategias y recursos que sean pertinentes, viables y oportunos para favorecer cambios en las prácticas docentes, de gestión escolar y mejorar el aprendizaje de los estudiantes.
1.5 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.6 Lograr el replanteamiento y transformación de las acciones de gestión directiva.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 14

	Nombre del Curso
	Estrategias de Inclusión en Educación Básica desde la perspectiva de la Nueva Escuela Mexicana

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	200
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	De lo humano y lo comunitario
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Proporcionar las herramientas y estrategias necesarias para fortalecer los procesos para la atención a la diversidad, la interculturalidad y la equidad que contribuyan a la inclusión educativa de todos los estudiantes.

	Objetivos específicos

	1.1 Comprender los fundamentos teóricos y conceptuales de la inclusión educativa en el marco de la Nueva Escuela Mexicana.
1.2 Analizar y reflexionar sobre la importancia de la inclusión educativa como un derecho de todos los estudiantes.
1.3 Implementar estrategias y técnicas didácticas para promover la participación y el aprendizaje de todos los estudiantes, incluyendo aquellos con necesidades educativas especiales.
1.4 Reflexionar sobre la práctica docente específica y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.5 Diseñar propuestas de intervención pedagógica basadas en la inclusión educativa desde la perspectiva de la Nueva Escuela Mexicana.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 15

	Nombre del Curso
	Desarrollo de habilidades socioemocionales para la mejora del entorno escolar

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	200
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	De lo humano y lo comunitario
	Duración del curso
	40 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Desarrollar los conocimiento y capacidades socioemocionales, a fin de facilitar la comprensión y gestión positiva de las relaciones intra e interpersonales mediante los fundamentos de la educación social y emocional para la construcción de una convivencia sana y pacífica en el entorno escolar.

	Objetivos específicos

	1.1 Analizar el alcance e impacto de las habilidades socioemocionales en el ambiente de aprendizaje, para conformarse como una de las principales herramientas de educación para la vida.
1.2 Reflexionar en torno a las formas de expresión de necesidades emocionales, en sí mismo y en las personas que conforman la comunidad escolar, así como su impacto en los procesos de enseñanza y aprendizaje.
1.3 Reforzar habilidades de comunicación afectiva y efectiva, que contribuyan positivamente en el ambiente educativo, especialmente en habilidades de mediación y resolución de conflictos.
1.4 Fortalecer las relaciones interpersonales, mediante el análisis de vínculos y roles relacionales, para la construcción de ambientes educativos más inclusivos, colaborativos y libres de violencia.
1.5 Reflexionar sobre la práctica docente específica y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.6 Aplicar los conceptos revisados, en un proyecto escolar, dirigido a la construcción de espacios potenciadores de las habilidades socioemocionales.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 16

	Nombre del Diplomado
	Prácticas educativas para la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres

	Tipo de Oferta
	Diplomado
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	522
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	De lo humano y lo comunitario
	Duración del curso
	120 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Reconocer el impacto que tienen los roles de género en el desarrollo personal y social, así como la forma en que esto genera barreras hacia la igualdad, de manera que se generen estrategias concretas dentro del ámbito educativo.

	Objetivos específicos

	1.1 Analizar el impacto que tienen roles de género en el desarrollo individual y social de las NNA y la influencia de los estereotipos de género en la educación que estos reciben en las escuelas de educación básica.
1.2 Reflexionar en torno a los factores que intervienen en la construcción del género, así como en los ámbitos sociales en los que éste se construye.
1.3 Identificar los elementos pedagógicos de la práctica educativa para reconocer la necesidad de resignificar la práctica, espacios y contenidos educativos desde una perspectiva de género.
1.4 Implementar actividades para educar socioemocionalmente a NNA a fin de prevenir la violencia en las escuelas de educación básica a partir del análisis de diversos elementos teóricos.
1.5 Reflexionar sobre la práctica docente específica y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.
1.6 Gestionar proyectos de aprendizaje colaborativo con perspectiva de género orientados a construir la igualdad y equidad en las escuelas de educación básica.




	ACCIÓN DE FORMACIÓN NO. 17

	Nombre del Diplomado
	Metodologías sociocríticas para la enseñanza y el aprendizaje en el marco de la Nueva Escuela Mexicana

	Tipo de Oferta
	Diplomado
	Nivel educativo
	Educación Básica

	Número de participantes
	400
	Tipo de modalidad
	Mixta

	Ámbito de formación
	Enfoque filosófico y principios del currículo
	Duración del curso
	120 horas

	Período de realización
	Septiembre - diciembre de 2023
	Capacidad por grupo
	25 a 30 figuras educativas

	Objetivo general
	1. Apropiarse de las herramientas y estrategias basadas en las metodologías sociocríticas para promover un aprendizaje significativo y reflexivo en el marco de la Nueva Escuela Mexicana.

	Objetivos específicos

	1.1 Comprender los fundamentos teóricos de las metodologías sociocríticas y su relación con la Nueva Escuela Mexicana.
1.2 Comprender la forma en que el Aprendizaje Basado en Proyectos se trabaja en el aula, la escuela y la comunidad.
1.3 Comprender la forma en que el Aprendizaje Basado en Problemas se trabaja en el aula, la escuela y la comunidad.
1.4 Comprender la forma en que el Aprendizaje en servicio se trabaja en el aula, la escuela y la comunidad.
1.5 Diseñar propuestas de intervención pedagógica basadas en metodologías sociocríticas para su implementación en el aula.
1.6 Reflexionar sobre la práctica docente y movilizar saberes a través de la espiral reflexiva.



Como parte de la impartición de las acciones de formación, se deberá desarrollar la intervención formativa, de acuerdo a la Estrategia Nacional de Formación Continua,  denominadas Jornadas o Encuentros, esto con el propósito de generar un espacio en el que las maestras y los maestros de preescolar, primaria y secundaria, intercambien conocimientos, saberes y experiencias docentes, que detonen el diálogo y la reflexión colectiva en torno a la transformación de la práctica educativa, en el marco del Plan de Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria. 

La intervención formativa estará conformada por: dos conferencias magistrales, efectuadas por especialistas de reconocido prestigio académico, que en su haber cuenten con colaboraciones realizadas con la Secretaría de Educación Pública.

Para efectos de lo anterior y con base en lo que establece el apartado IV de la Estrategia Nacional de Formación Continua 2023, se señalan los referentes para la contratación o convenio.

REFERENTES PARA LA CONTRATACIÓN O CONVENIO.
[bookmark: _Hlk111033253][bookmark: _Hlk102564394]
Se podrán establecer convenios o contratos con instituciones públicas o privadas especializadas en la formación profesional, inicial y/o continua de maestras y maestros de Educación Básica, como son las Instituciones Formadoras de docentes y de educación superior, las organizaciones de la sociedad civil y los organismos internacionales.

Para asegurar la pertinencia, coherencia y factibilidad de las acciones de formación y/o intervenciones formativas para las maestras y los maestros de Educación Básica, se considera importante que los convenios o contratos con recurso PRODEP o estatal, verifiquen que las instituciones, las organizaciones y/o los organismos se dediquen a la educación, la formación pedagógica o disciplinar, y que observen los siguientes referentes:

a. Experiencia. Tener experiencia comprobable en la formación de maestras y maestros de Educación Básica. Documentar tener experiencia de al menos tres años comprobables en la formación de maestras y maestros de Educación Básica.

b. Excelencia. Comprobar que dispone de políticas y mecanismos de gestión documentados que se apliquen sistemáticamente y retroalimenten para la mejora continua de los servicios de formación (evaluaciones externas de calidad).

c. Capacidad académica. Contar con personal suficiente para la adecuada gestión y operación de las acciones de formación y/o intervenciones formativas dirigidas a las maestras y los maestros de Educación Básica. Las acciones de formación se deberán realizar de manera simultánea los días jueves en el turno vespertino y sábados en el turno matutino.

d. Equipo de diseño de las acciones de formación y/o de implementación de las acciones de formación o intervenciones formativas. A fin de que las propuestas sean pertinentes y atiendan a la realidad de las escuelas de Educación Básica, estos equipos deben integrar:
· Especialistas en el contenido o disciplina de estudio y el área de formación continua.
· Experiencia de trabajo en la Educación Básica. Docentes y/o directoras/es destacados con experiencia de trabajo en la Educación Básica.
· Persona responsable de la coordinación académica general.
· Equipo de diseñadores de las acciones de formación quienes deberán:
· Tener experiencia profesional en el área de formación. 
· Conocer la normativa, los Criterios generales de los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media superior (CGPFCDPD-2021) y la propuesta curricular vigente en Educación Básica.
· En caso de la formación mixta y/o a distancia, contar con la experiencia profesional y tecnológica.
· Demostrar tener experiencia de trabajo en la Educación Básica. Docentes y/o directoras/es destacados con experiencia de trabajo en la Educación Básica.
· Tener habilidades, conocimientos y experiencia en el diseño de cursos en la modalidad mixta, instrumentos de evaluación y sus manuales de curso, que se validará mediante la presentación de documentos oficiales reconocidos por la SEP que avalen su conocimiento y experiencia en diseño de cursos en la modalidad mixta, instrumentos de evaluación y sus manuales del curso.
· Un/a responsable académico/a por cada grupo de tutores/as o facilitadores/as.
· Tutores/as o facilitadores/as académicos/as suficientes para el número de participantes, y acordes al perfil del personal participante, quienes deberán:
· Tener experiencia profesional en el área de formación. 
· Conocer la normativa, los Criterios generales de los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media superior (CGPFCDPD-2021) y la propuesta curricular vigente en Educación Básica.
· En caso de la formación mixta y/o a distancia, contar con la experiencia profesional y tecnológica.
· Demostrar tener experiencia de trabajo en la Educación Básica. Docentes y/o directoras/es destacados con experiencia de trabajo en la Educación Básica.
· Tener habilidades, conocimientos y experiencia en el manejo de grupos y en estrategias didácticas para la formación mixta, que se validará mediante la presentación de documentos oficiales reconocidos por la SEP que avalen su conocimiento y experiencia en la impartición de cursos de manera mixta grupal.

e) Capacidad tecnológica para acciones de formación mixta y/o intervenciones formativas para las actividades en línea. Contar con infraestructura tecnológica que garantice que las maestras y los maestros tengan acceso a la navegación en todo momento. Además de:
· Demostrar que cuenta con un sistema de respaldo de la información y un plan de recuperación de información.
· Demostrar que tiene experiencia en ofrecer formación a distancia y/o mixta.
· Contar con la capacidad tecnológica para brindar atención simultánea acorde al número de participantes a formar.
· Contar con programas tecnológicos disponibles y adaptados para su navegación y visualización en dispositivos móviles.
· Emplear una plataforma digital que cuente con:
· Licencias de software que permitan incluir contenidos en diferentes formatos: textos, imágenes, organizadores visuales interactivos, audios y videos.
· Integración de un sistema de seguridad al momento de aplicar evaluaciones, con herramientas que permitan: bloquear programas instalados en la PC, inhabilitar el copiado y pegado de texto, bloquear la navegación en sitios de internet, compartir información y garantizar que los instrumentos de evaluación se cierren una vez contestados, a fin de evitar el plagio y promover buenas prácticas.
· Herramientas asincrónicas y sincrónicas para la comunicación y el diálogo como foros, chat o videoconferencias.
· La opción de incluir contenidos en diferentes formatos: textos, imágenes, organizadores visuales interactivas, audios y videos.
· Reportes de seguimiento donde se observe la actividad de cada usuario/a, que indique los módulos del programa y el tiempo de permanencia en la plataforma, además de estadísticas de rendimiento durante todo el periodo de formación, que informen al personal educativo acerca del estado que guarda su avance, así como al área responsable de la formación continua en la entidad.
· Demostrar que cuenta con personal técnico especializado para dar soporte a la plataforma educativa, y para atender las incidencias en tiempo y forma.
· Contar con capacidad de gestión que permita elaborar y enviar reportes semanales que informen a las y los participantes acerca del estado que guarda su avance, así como al área responsable de la formación continua en la entidad. 
· Capacidad para contactar a las maestras y los maestros que presenten un bajo rendimiento o muestren señales de dificultad, para tomar medidas inmediatas y evitar el abandono. 
· Contar con una Mesa de ayuda indicando el sitio web donde se ubica.
· Contar con soporte técnico de respuesta inmediata.

f) Capacidad de gestión de información. Deberán contar con sistemas de gestión de información que garanticen la comunicación eficiente con los sistemas informáticos que para tal cuestión dispongan las entidades federativas y la DGFCDD, así como la entrega oportuna de la información siguiente:
· Total de participantes inscritos/as.
· Total de responsables y facilitadores/as académicos/as. 
· Conformación de grupos de participantes.
· Registros de actividad o inactividad por participante.
· Reportes semanales del avance de las y los participantes. Evaluaciones por actividad o módulo y resultado final de cada participante.
· Evaluaciones de las y los facilitadoras/es académicas/os realizadas por las y los participantes y la Institución Formadora. 
· Aplicación de los instrumentos de valoración de la formación continua (acciones de formación) a las y los participantes.

g) Ficha técnica de acción de formación o intervención formativa. Es el documento que contiene la descripción de la información general y académica de las acciones de formación e intervenciones formativas, que deberá entregarse para su valoración por cada una de las acciones de formación o intervenciones formativas, considerando en su diseño los elementos que señala la Estrategia Nacional de Formación Continua (ENFC) pág. 70, además, de que exista congruencia entre sus aspectos y componentes, de acuerdo con lo que se establece en el apartado 2. Diseño de acciones de formación y formulación de intervenciones formativas de la ENFC; considerando en su metodología el desarrollo de actividades y situaciones de aprendizaje la propuesta de la espiral de reflexión de la  práctica docente, que contempla desde una perspectiva humanista, crítica y situada de la formación continua, basada en el diálogo, la reflexión, y el reconocimiento del saber de maestras y maestros, y abona al fortalecimiento de la práctica docente, a su transformación, así como a la toma de conciencia de sus acciones, experiencias e intereses, tanto individuales como colectivas, y que se encuentra en la ENFC.
De conformidad con el Marco para la excelencia en la enseñanza y la gestión escolar en la Educación Básica. Perfiles profesionales, criterios e indicadores para el personal docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, directivo y de supervisión escolar (SEP y USICAMM, 2022), documento que define los conocimientos, las habilidades, las actitudes y los valores que las maestras y los maestros necesitan conocer y saber hacer en las distintas etapas de su trayectoria profesional.
Atendiendo para su valoración lo señalado en las pautas establecidas en los Criterios generales de los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media superior (CGPFCDPD-2021, DOF 27-05-2022). 
Para la formulación de intervenciones formativas utilizar el Marco de referencia de saberes y conocimientos docentes para la formación continua (MRSCDFC), definido como una guía —no limitativa ni exhaustiva— que reconoce y articula la multiplicidad de saberes y conocimientos de las maestras y maestros, disponible en MEJOREDU.

h) Integración del expediente de documentos probatorios. Se constituirá con documentos probatorios para que sean valorados por las áreas responsables de la formación continua en las entidades federativas para su contratación con recurso PRODEP y/o con recurso estatal. Las entidades federativas solicitarán a la Institución Formadora una carpeta digital y una con fotocopias impresas que contengan los documentos probatorios en formato PDF y enviarán a la DGFCDD una copia del expediente digital de la IF para su resguardo. A continuación, se presenta el orden en el que se deben integrar:

1. Copia del Acta de Constitución legal, en caso de contar con esta.
2. Compruebe la Instancia Formadora que cuenta preferentemente con evaluaciones externas y/o certificaciones sobre sus procesos administrativos, procesos documentales y/o de sus procesos operativos.
3. Curriculum y comprobante de estudios de la persona responsable de la coordinación académica general de la IF que demuestren que cuenta con la experiencia y las habilidades necesarias para coordinar la implementación de la formación.
4. Curriculum y comprobante de estudios de la o el responsable académico de cada acción de formación que sustenten que cuenta con la experiencia y las habilidades necesarias para atender y resolver las situaciones académicas que se presenten.
5. Listado, curriculum y comprobantes de estudios de las personas responsables del equipo de diseño de las acciones de formación, que demuestren que cuentan con la experiencia y las habilidades necesarias para el diseño de cursos en la modalidad mixta. Especialistas en el contenido o disciplina de estudio y el área de formación continua. Demuestre tener experiencia de trabajo en la Educación Básica. Tener habilidades, conocimientos y experiencia en el diseño de cursos en la modalidad mixta, instrumentos de evaluación y sus manuales de curso, que se validará mediante la presentación de documentos oficiales reconocidos por la SEP que avalen su conocimiento y experiencia en diseño de cursos en la modalidad mixta, instrumentos de evaluación y sus manuales del curso.
6. Listado, Currículum y comprobante de estudios de las personas tutoras o facilitadoras académicas, que constaten que cuentan con la formación profesional y tecnológica que requiere la impartición de la formación, así como la experiencia en el manejo de grupos. Tener experiencia profesional en el área de formación. Conocer la normativa, los Criterios generales de los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media superior (CGPFCDPD-2021) y la propuesta curricular vigente en Educación Básica. En caso de la formación mixta y/o a distancia, contar con la experiencia profesional y tecnológica. Demuestre tener experiencia de trabajo en la Educación Básica. Tener habilidades, conocimientos y experiencia en el manejo de grupos y en estrategias didácticas para la formación en la modalidad mixta, que se validará mediante la presentación de documentos oficiales reconocidos por la SEP que avalen su conocimiento y experiencia en la impartición de cursos de manera mixta grupal. 
7. Guía de inducción a la plataforma, que oriente a las y los participantes en su uso y funcionamiento.
8. Para la formación a distancia, presentar un informe en el que se detallen las especificaciones de la infraestructura tecnológica, con la finalidad de garantizar su pleno funcionamiento, además de asegurar que las y los participantes cuenten en todo momento con acceso a la navegación.
9. Carta compromiso donde la Institución acuerda realizar las modificaciones necesarias a la plataforma para la interoperabilidad entre los sistemas y aplicaciones de las AEE y de la DGFCDD, a fin de facilitar la inscripción y seguimiento al personal educativo participante, sin que esto implique un costo adicional.
10. Carta donde la Institución se compromete a aplicar la herramienta determinada para la valoración de la formación y entregar los resultados al área responsable en la entidad.
11. Documento en el que la Institución se compromete a mantener el servicio de Mesa de ayuda en línea para atender las dudas en cuanto al funcionamiento de su plataforma, las actividades o cualquier otro tema, dando respuesta inmediata. Los reportes de la atención a las usuarias y los usuarios deberán contener como información mínima lo siguiente: nombre de la/el participante, breve descripción del problema, número de folio de atención, reporte de seguimiento de la problemática y breve descripción de la solución brindada. El documento deberá indicar el sitio web donde se ubica la Mesa de ayuda.
12. Documento que describa el sistema que se utilizará para control escolar y en el que se demuestre que el sistema de seguimiento académico tiene la capacidad para generar los siguientes reportes:
· Total de participantes inscritos/as, con la validación previa de las AEE.
· Total de tutores/as o facilitadores/as académicos/as. 
· Conformación de la totalidad de grupos.
· Registro de actividades y de inactividad por participante.
· Inscripciones y bajas definitivas.
· Seguimiento a las actividades realizadas por cada participante.
· Evaluación de las/los tutores o facilitadoras/es académicos realizada por las y los participantes y por la Institución Formadora.
13. Fichas técnicas de las acciones de formación (cursos y diplomados) y de la intervención formativa: Atendiendo lo señalado en la Estrategia Nacional de Formación Continua en el apartado 2. “Diseño de acciones de formación y formulación de intervenciones formativas”.
De conformidad con el Marco para la excelencia en la enseñanza y la gestión escolar en la Educación Básica. Perfiles profesionales, criterios e indicadores para el personal docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, directivo y de supervisión escolar (SEP y USICAMM, 2022), documento que define los conocimientos, las habilidades, las actitudes y los valores que las maestras y los maestros necesitan conocer y saber hacer en las distintas etapas de su trayectoria profesional.
Atendiendo para su valoración lo señalado en las pautas establecidas en los Criterios generales de los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media superior (CGPFCDPD-2021, DOF 27-05-2022).  
Las propuestas serán valoradas de acuerdo con el numeral 2.3 de las Disposiciones Generales para la conformación y funcionamiento del Comité Nacional y los Comités Estatales y de la Ciudad de México de Formación Continua con base en los referentes emitidos por la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la educación.
Para la formulación de acciones de formación e intervenciones formativas utilizar el Marco de referencia de saberes y conocimientos docentes para la formación continua (MRSCDFC), definido como una guía —no limitativa ni exhaustiva— que reconoce y articula la multiplicidad de saberes y conocimientos de las maestras y maestros, disponible en MEJOREDU. 
14. Materiales didácticos para el desarrollo de las acciones de formación: guías, manuales, detalles del diseño, desglose del contenido, y otros necesarios para conocer completamente la propuesta de formación.  Para la modalidad mixta que se realiza de forma síncrona y asíncrona en horarios y espacios físicos preestablecidos, se deben incluir todos los materiales de consulta y de apoyo para las figuras educativas en formato PDF. Para acciones de formación que contemple actividades en línea, además, se deberán entregar los materiales didácticos digitales, o bien el usuario y la contraseña de la plataforma donde se aloja la propuesta formativa, así como, de ser el caso, tutoriales y/o manual de usuario para la navegación en ésta. Para mayor referencia véase la ENFC 2023, páginas 26 –27.
15. Plan de trabajo y cronograma de las acciones e intervenciones formativas. Incorporar el Plan de trabajo que describa las actividades para la realización de las acciones e intervenciones formativas dentro del periodo establecido. 

En relación con lo establecido en los parámetros anteriores y con el propósito de que la entidad federativa que participa en la implementación de la formación  tome en cuenta con el  área contratante el cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 1, primer párrafo, 14, 36 y 36Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 51 de su Reglamento, es importante considerar las relativas al criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo puntos o porcentajes en los procedimientos de contratación de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas regulados por dicha Ley, en las que se incorporen puntos y porcentajes a las características de calidad del servicio presentadas en estos parámetros y se obtengan las mejores condiciones de contratación para la entidad y una competencia equitativa entre los licitantes asegurando la calidad del servicio contratado. 

Para dar seguimiento al trabajo de los participantes, se deberá contar con un tutor o facilitador que les apoyará y orientará sobre el tratamiento de los contenidos de trabajo y este deberá de presentar como respaldo un expediente que compruebe personalidad, formación y experiencia.

En cada una de las 4 (cuatro) sesiones presenciales para los cursos y 12 (doce) sesiones presenciales para los diplomados se deberá recabar lista de asistencia con firma de los participantes, evidencia fotográfica, reportes de evaluación donde se valore (cualitativa y cuantitativamente) el progreso en el logro de los objetivos de la figura educativa, portafolios de evidencias de las actividades realizadas, reporte del seguimiento a través de la mesa de ayuda a los participantes, seguimiento de los reportes de las actividades en la plataforma. 
 
Se implementarán las sesiones de trabajo mediante la gestión de una plataforma de aprendizaje virtual Moodle, diseñada para proporcionar a los participantes y administradores un sistema integrado único, robusto y seguro con ambientes de aprendizaje personalizados a las características del personal educativo participante. Por lo que se debe presentar el documento que, de fe de la existencia de la plataforma, así como incluir el link con usuario y contraseña pertinente para corroborar su funcionalidad en el momento de la revisión y validación de la propuesta técnica. 

En la plataforma se compartirán a los participantes los materiales digitales del curso, recursos digitales de consulta, presentaciones, plantillas y videos para que los tenga disponibles y pueda descargarlos para su revisión y análisis, y puedan apoyarlos para poder realizar las actividades.

Se tomarán en cuenta las Instituciones Formadoras, organizaciones de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, cuyo rubro de especialización sea educativo, predominantemente el de formación a docentes, por lo que aquellas que no se vinculen con dicho ámbito, serán consideradas como no aptas para la contratación.

Atendiendo la Estrategia Nacional de Formación Continua, no es posible la contratación directa de personas físicas para la impartición de algún tipo de acción de formación y/o intervención formativa; en caso de necesitarse la participación de algún asesor, facilitador, conferencista u homólogo, atendiendo los criterios académicos de la formación que se prevea impartir, deberá realizarse mediante alguna de las IF contratadas, estableciéndose en el convenio o contrato.

Para garantizar la excelencia en la formación impartida, se solicitará a las instituciones participantes que demuestren tener conocimiento, habilidad y experiencia en el diseño y la impartición de la formación contratada, se evaluarán por parte del Comité Estatal de Formación Continua los documentos presentados para ser considerados como parte de las acciones de formación y que permita la elección de la mejor propuesta.

· Metodología:
Una perspectiva humanista, crítica y situada de la formación continua, basada en el diálogo, la reflexión y el reconocimiento del saber de maestras y maestros, abona al fortalecimiento de la práctica docente, a su transformación, así como a la toma de conciencia de sus acciones, experiencias e intereses, tanto individuales como colectivas.

Como elementos centrales para la construcción y consolidación del aprendizaje de y entre maestras y maestros, en las acciones de formación continua se interrelacionan el conocimiento, la apropiación, la práctica y la resignificación de saberes y experiencias.

El conocimiento y la apropiación involucran un acercamiento paulatino a los contenidos y saberes dispuestos para la formación, partiendo de reconocer las experiencias y conocimientos que ya poseen las maestras y los maestros. Se busca apelar al diálogo, la reflexión y el vínculo de sus experiencias y emociones, a fin de que su encuentro con la formación les permita brindar nuevos sentidos e intencionalidades a su práctica y reconocer la importancia de su participación para la transformación educativa.

El desarrollo del proceso formativo se lleva desde la vivencia y participación de la y el docente, por lo que los contenidos, saberes y reflexiones propuestos se vinculan desde la acción y les posicionan como participantes activas/os y profesionales con autonomía, conscientes del fenómeno educativo, orientándoles hacia la toma de decisiones responsables, las cuales contribuirán a fortalecer el vínculo pedagógico escuela-comunidad. Es en este momento en el que se puede hablar de una apropiación.

Por su parte, la práctica apela a que, durante el proceso de formación, el quehacer cotidiano de las maestras y los maestros, sus saberes y conocimientos, y las características del contexto donde laboran, convergen a través del diálogo consigo mismas/os, con las situaciones y experiencias de aprendizaje, y con quienes conforman el colectivo docente y el entorno en general. Se trata de conducirles a reflexionar sobre su práctica desde la mirada particular del contexto en el que ejercen su labor, así como desde la problematización de esta, empleando detonadores para la reflexión, como la observación, el registro, el diálogo reflexivo, el estudio de caso, entre otros.

Del proceso anterior, deviene la resignificación de la práctica docente, entendiéndose como el acto de repensar, analizar y reflexionar la práctica, a fin de generar un cambio o transformación de la realidad. De acuerdo con Segura (2012), la/el maestro reflexiona en torno a su propia práctica, reconoce los problemas o situaciones presentes en su grupo, escuela o comunidad, en donde lleva a cabo su quehacer y de esta forma busca soluciones pertinentes a la realidad que está viviendo. Como profesional de la educación que reflexiona de manera constante de sus prácticas y emprende una acción dialógica, hace posible la transformación para impulsar la mejora del proceso educativo.

Para que maestras y maestros en sus diversas funciones movilicen y resignifiquen sus saberes, permitiendo dar una mirada distinta a sus acciones y analizarlas desde una perspectiva crítica, es necesario fortalecer el proceso de reflexión sobre la práctica. Smyth (1991), propone realizar el proceso de reflexión a manera de espiral, de modo que se pueda transitar desde la descripción de la práctica hacia su resignificación, confrontación y reconstrucción.

Este proceso es cíclico e inicia con la observación y el registro de la práctica en las distintas funciones, describiendo a detalle las propias acciones para recuperar e identificar las regularidades, contradicciones y hechos relevantes, a partir de cuestionarse ¿qué hago?, ¿cuáles son mis prácticas?, con la intención de analizar su quehacer educativo. Cuando el docente resignifica su práctica, llega a un siguiente momento, en el que intenta teorizar sobre lo descrito al preguntarse ¿por qué lo hago?, buscando explicar sus prácticas, “en el sentido de desgranar los procesos pedagógicos más amplios que se escondían tras determinadas acciones” (Smyth, 1991: p. 282).

En otro momento posterior, el/la docente confronta su práctica en el sentido de problematizarla y deconstruirla, pues una cosa es describir y reflexionar, y otra cuestionarse el mundo que se conoce al poner de frente las acciones descritas para situarlas en un contexto cultural, social y político. Preguntarse ¿cómo ese contexto influye en los métodos y prácticas que realizo?, hace posible embarcarse en una reflexión crítica sobre su quehacer, para identificar las fuerzas históricas, sociales, institucionales y formativas que han influido en él o ella, evitando centrarse únicamente en las deficiencias pedagógicas individuales.

Finalmente, siguiendo el proceso dialógico de reflexión sobre la práctica y en interacción con el colectivo, se pone de manifiesto la necesidad de reconstruir las acciones inicialmente descritas, planteándose ¿qué ajustes o cambios puede hacer?; esto llevará a romper con las ideas que conciben al proceso de enseñanza, la gestión y las diversas funciones educativas, como procesos técnicos que deben cumplir con ciertos objetivos preestablecidos, y con ello aspirar a llegar al replanteamiento y la transformación de sus acciones. 

· Modalidad de implementación de la oferta de formación:
La modalidad será mixta. Se diseña e implementa combinando sesiones presenciales con componentes que, con el uso de herramientas tecnológicas y materiales didácticos digitales, permiten llevar a cabo procesos de aprendizaje y mediaciones pedagógicas en lugares e, incluso, momentos diferentes (de forma síncrona y asíncrona). Ambas experiencias, el trabajo presencial y a distancia, son imprescindibles para alcanzar el propósito de la acción de formación. Los espacios de formación físicos serán en los municipios de Colima, Villa de Álvarez, Tecomán y Manzanillo. 

Los cursos constarán de 4 (cuatro) sesiones presenciales con una duración de 5 horas cada una y 20 horas de trabajo para el diseño, aplicación y seguimiento del proyecto de intervención, en el caso de los diplomados constarán de 12 (doce) sesiones presenciales con una duración de 5 horas cada una, 30 horas de trabajo para el diseño y retroalimentación del proyecto de intervención, 30 horas de aplicación y seguimiento del proyecto de intervención e integración de portafolios de evidencias.
 
De los espacios físicos de formación para el desarrollo de las sesiones, estos podrán ser acordados por la Secretaría de Educación y Cultura y la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima de manera conjunta con la Instancia Formadora, según sean las necesidades del servicio contratado y deberán ubicarse en los municipios de Colima, Villa de Álvarez, Tecomán y Manzanillo; la Instancia Formadora se hará cargo del equipo de cómputo (proyectores, computadoras), servicio de internet en las acciones de formación que lo requieran, equipo de sonido, micrófonos, servicio de cafetería (café, té, refresco, agua, canapés y galletas).

· Criterios de evaluación de los productos en el curso o diplomado:
Al momento de solicitar un producto se anexará la lista de criterios a considerar para su entrega, para el producto final se proporciona una lista de cotejo y es entonces que los participantes conocen las indicaciones y las características de la tarea solicitada y participan en un proceso de autorregulación, dichos momentos se orientan a la reflexión y aplicación permanente de sus prácticas y sirven para desarrollar competencias profesionales para el ejercicio educativo, la metodología del curso y/o diplomado y sus estrategias se basan en la propuesta sociocrítica.

La evaluación será totalmente formativa ya qué en un proceso constante, se van revisando los aciertos y se reconocen los desaciertos, se utilizan como medio para aprender, se evaluará en los momentos de inicio para diagnosticar, en el desempeño para orientar y al final para valorar los resultados obtenidos, la evaluación se realiza en las modalidades de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.

· Atributos que debe tener la Propuesta Académica:
I. Ser congruente con el Plan y Programas de Estudio de Educación Básica vigentes.
II. Considerar en el diseño elementos básicos sobre la Nueva Escuela Mexicana, las pedagogías críticas del sur y la estructura del Plan de Estudio 2022.
III. Incorporar el diseño, implementación y evaluación del Proyecto de intervención que atienda el contexto. 
IV. En todo dispositivo formativo deberán estar presentes los referentes básicos para pensar y movilizar la práctica: la narrativa y las espirales reflexivas, así como los detonadores de la reflexión que se utilizarán para promover procesos de reflexión, favorecer el análisis colectivo y cuestionar la práctica (diario personal, registros anecdóticos, historias de vida, ensayo docente, caso o testimonio, incidentes críticos, observación de la práctica, diálogo reflexivo, etc.). Estos podrán apoyarse en recursos (medios físicos o digitales).
V. La formulación de intervenciones formativas considerará el establecimiento de mecanismos de acompañamiento pedagógico que refiere al apoyo in situ o a distancia para favorecer la interlocución y retroalimentación a los destinatarios de estas, que pueden realizar los coordinadores de su implementación.
VI. Incorporar como parte de la evaluación final la formulación de un Proyecto de Intervención, que sea viable de acuerdo con el contexto escolar y social específico del personal educativo de educación básica participante.
VII. Tener disponibles los contenidos y actividades en la plataforma de la Instancia Formadora desde el inicio del curso y/o diplomado y hasta la conclusión del mismo.
VIII. Contar con un responsable académico del curso y/o diplomado, mismo que fungirá a la vez como asesor.
IX. Contar con tutor o tutores/facilitadores académicos de acuerdo con las características del curso y/o diplomado que la Instancia formadora imparta.

· Componentes generales del taller o curso:
I. Tutor y/o facilitador académico para resolver dudas, recibir orientación en la comprensión de los temas y actividades del curso y/o diplomado, llevar a cabo la evaluación, retroalimentación y coordinación de las actividades grupales, recibir orientación para la formulación del proyecto y su aplicación en los contextos escolar y social del personal educativo participante.
II. Materiales audiovisuales y lecturas en línea.
III. Materiales impresos, antología de contenidos, guía de las actividades de trabajo para las sesiones presenciales.
IV. Sesiones presenciales y en línea de acuerdo con el tipo de acciones de formación bajo la conducción de un facilitador académico.
V. Asesoría, seguimiento y retroalimentación a cada uno de los participantes en el Proyecto de Intervención producto que será evaluado para el logro de los propósitos y objetivos del Programa de Formación.
VI. Evaluaciones: diagnóstica y final (Proyecto de Intervención).
VII. Aplicación de encuestas de satisfacción y valoración a la conclusión del curso y/o diplomado.

· Requisitos Técnicos (infraestructura tecnológica):
La instancia formadora proporcionará una guía de inducción para el uso y manejo de la plataforma en la que se realizarán las actividades en línea pertenecientes a la formación contratada.

Deberá integrar un informe por escrito detallando las especificaciones de su infraestructura tecnológica para la impartición de cursos en la modalidad mixta y garantizar su pleno funcionamiento durante la impartición de los mismos, así mismo la Instancia Formadora se deberá de comprometer a realizar las modificaciones necesarias para la interoperabilidad entre los sistemas y aplicaciones de las Autoridad Estatal Local y de la Dirección General de Formación Continua, para facilitar la inscripción y seguimiento del personal educativo participante, sin que ello implique un costo adicional.

· Mesa de Ayuda:
Las instancias formadoras se comprometerán a mantener el servicio de mesa de ayuda, en coordinación con la Autoridad Estatal Local, para atender las dudas en línea en cuanto al funcionamiento de su plataforma, las actividades o cualquier otro tema relacionado directamente con las acciones de formación brindada por las mismas, dando respuesta inmediata, los reportes de la atención a los usuarios deberán contener como información mínima lo siguiente: Nombre del Personal Educativo de Educación Básica, breve descripción del problema, número de folio de atención, reporte de seguimiento de la problemática reportada y breve descripción de la solución brindada.

· Requerimientos a las Instancias formadoras:
A efectos de realizar el pago correspondiente a las Instancias formadoras que desarrollen e impartan la formación, este será realizado una vez concluido y entregados los siguientes requerimientos:
A. Listado del personal de la coordinación académica.
B. Listado de asesores, tutores o facilitadores por curso y grupo.
C. Total de participantes inscritos validados por la Autoridad Educativa.
D. Conformación de la totalidad de grupos.
E. Registro de actividades o inactividad por participante del desarrollo del curso.
F. Seguimiento a las actividades realizadas por cada participante.
G. Registros de actividades de seguimiento a las sedes por parte de la coordinación académica.
H. Reporte de la retroalimentación a los participantes. 
I. Reporte de inscripciones y bajas.
J. Calificaciones parciales y finales.
K. Guía de las actividades de trabajo para las sesiones presenciales.
L. Evaluación de las/los tutores o facilitadoras/es académicos realizada por las y los participantes y por la Instancia Formadora.
M. Evaluaciones a los facilitadores por parte de los participantes.
N. Reporte de la Mesa de ayuda.
O. Ficha técnica académica del curso y/o diplomado debidamente requisitada.
P. Informe del seguimiento y retroalimentación a los participantes en el Proyecto de Intervención.
Q. Incorporar como parte de la evaluación final de cada participante la formulación del Proyecto de Intervención que sea viable de acuerdo con el contexto escolar y social específico del personal educativo de educación básica. Adjuntar las evidencias de aplicación del Proyecto de Intervención, incluir las conclusiones de análisis del Proyecto de Intervención, observaciones generales y resultados de evaluación a los alumnos para identificar el impacto favorable de la aplicación de la estrategia en la resolución de la problemática identificada, señalar las fortalezas y áreas de oportunidad.
R. Generar las constancias digitales e impresas a los participantes que culminen satisfactoriamente el programa formativo que contenga un código QR, a fin de que cuenten con la seguridad que éstas son institucionales y certifican su participación.
S. 3 tantos originales del Contrato de Prestación de Servicios, firmado por las partes.
T. Resultados de una dinámica de expectativas al inicio de cada curso.
U. Resultados de la aplicación de Encuesta de valoración de las acciones de formación, que permita la mejora continua de los cursos y/o diplomados que se impartan, misma que será proporcionada a la Instancia de formación por la Dirección General de Formación Continua a Docentes y Directivos  y se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://dgfcdd.sep.gob.mx/site/encuestas 
V. Informe final del programa de formación.
W. Listas de asistencia de cada sesión presencial con las características señaladas por la Coordinación de Formación Continua y Acompañamiento en la Función, firmadas por los participantes.
X. Evidencias fotográficas de las sesiones de trabajo presenciales, una muestra representativa de los productos de trabajo en cada sesión. 

· Plazo y condiciones de entrega:
El Inicio de contrato será en: septiembre de 2023, momento en el que inicia la formalización del compromiso por los trabajos a realizar y el término de acuerdo con la fecha en que finalice con base en la distribución de las sesiones (deben culminar, a más tardar, en diciembre de 2023).
	
· Reglas de operación: 
Esta contratación se llevará a cabo atendiendo lo señalado en la Estrategia Nacional de Formación Continua en el apartado 2. “Diseño de acciones de formación y formulación de intervenciones formativas” y el ACUERDO número 40/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2023.

· Número de beneficiados:
Hasta 5335 figuras educativas de Educación Básica.

· Modalidad de implementación de la oferta de formación:
La modalidad será mixta. 

· Material didáctico: 
Guías de actividades impresas para cada uno de los participantes por cada acción de formación (curso y diplomado), manuales, detalles del diseño, desglose del contenido, y otros necesarios para desarrollar formación.  Para la modalidad mixta que se realiza de forma síncrona y asíncrona en horarios y espacios físicos preestablecidos, se deben incluir en una plataforma todos los materiales de consulta y de apoyo para las figuras educativas en formato PDF. Para acciones de formación que contemplen actividades en línea, además, se deberán entregar los materiales didácticos digitales, o bien el usuario y la contraseña de la plataforma donde se aloja la propuesta formativa, así como, de ser el caso, tutoriales y/o manual de usuario para la navegación en ésta. Para mayor referencia véase la ENFC 2023, páginas 26 –27.
LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 3 PROPUESTA ECONÓMICA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023

[bookmark: _Toc144391012][bookmark: _Toc144391224]REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA.

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

	No.
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO UNITARIO 
	IMPORTE
 SIN IVA

	1
	200
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “EVALUACIÓN FORMATIVA PARA LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES EN PREESCOLAR”.
	$
	$

	2
	300
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “EVALUACIÓN FORMATIVA PARA LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES EN PRIMARIA”.
	$
	$

	3
	200
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “EVALUACIÓN FORMATIVA PARA LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES EN SECUNDARIA”.
	$
	$

	4
	713
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “CODISEÑO: CONSTRUCCIÓN DEL PROGRAMA ANALÍTICO Y TRÁNSITO A LA PLANEACIÓN DIDÁCTICA”.
	$
	$

	5
	100
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “LA TRANSFORMACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE A TRAVÉS DE LA PROPUESTA PEDAGÓGICA DE LA RELACIÓN TUTORA”.
	$
	$

	6
	300
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “CONSTRUCCIÓN DE LA CULTURA DE PAZ EN Y DESDE LA ESCUELA”.
	$
	$

	7
	200
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “LA COMPRENSIÓN LECTORA COMO HERRAMIENTA TRANSVERSAL PARA EL APRENDIZAJE”.
	$
	$

	8
	300
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “USOS DIDÁCTICOS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA EN PRIMARIA”.
	$
	$

	9
	300
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “USOS DIDÁCTICOS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA EN SECUNDARIA”.
	$
	$

	10
	300
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “HERRAMIENTAS DE GOOGLE WORKSPACE FOR EDUCATION PARA LA DIVERSIFICACIÓN DE ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE”.
	$
	$

	11
	300
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “EL APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS STEAM”.
	$
	$

	12
	200
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “IMPULSO AL DESARROLLO DEL PENSAMIENTO CRÍTICO EN EDUCACIÓN BÁSICA”.
	$
	$

	13
	600
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN ESCOLAR EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA”.
	$
	$

	14
	200
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “ESTRATEGIAS DE INCLUSIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA DESDE LA PERSPECTIVA DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA”.
	$
	$

	15
	200
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO “DESARROLLO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES PARA LA MEJORA DEL ENTORNO ESCOLAR”.
	$
	$

	16
	522
	FIGURA EDUCATIVA
	DIPLOMADO “PRÁCTICAS EDUCATIVAS PARA LA IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES”.
	$
	$

	17
	400
	FIGURA EDUCATIVA
	DIPLOMADO “METODOLOGÍAS SOCIOCRÍTICAS PARA LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA”.
	$
	$

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	$

	
	
	
	
	IVA
	$

	
	
	
	
	TOTAL
	$


NOTA:
LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR:
· Material didáctico:
Guías de actividades impresas para cada uno de los participantes por cada acción de formación (curso y diplomado), manuales, detalles del diseño, desglose del contenido, y otros necesarios para desarrollar formación.  Para la modalidad mixta que se realiza de forma síncrona y asíncrona en horarios y espacios físicos preestablecidos, se deben incluir en una plataforma todos los materiales de consulta y de apoyo para las figuras educativas en formato PDF. Para acciones de formación que contemplen actividades en línea, además, se deberán entregar los materiales didácticos digitales, o bien el usuario y la contraseña de la plataforma donde se aloja la propuesta formativa, así como, de ser el caso, tutoriales y/o manual de usuario para la navegación en ésta. Para mayor referencia véase la ENFC 2023, páginas 26 –27.
· Los costos y gastos que significan el traslado, el equipo de cómputo (proyectores, computadoras), servicio de internet en las acciones de formación que lo requieran, equipo de sonido, micrófonos, servicio de cafetería (café, té, refresco, agua, canapés y galletas).


LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 




ANEXO No. 4

FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 

Yo, ___(nombre)_, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes para comprometer a mi representada a través de la propuesta en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023, a nombre y representación de: _(nombre de la persona física o moral).

	Registro Federal de Contribuyentes:
	

	Domicilio Fiscal
Calle y Número:
	

	Colonia: 
	
	Delegación o Municipio:
	

	Código Postal: 
	
	Entidad Federativa:
	

	Teléfonos: 
	

	Correo electrónico: 
	



	Fecha y Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Relación de Socios (Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres):
	

	Descripción del objeto social, actividad comercial o profesional:
	

	Reformas o modificaciones al acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:
	

	Nombre y domicilio del apoderado o representante:
	

	Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la propuesta:
	

	Escritura pública número y Fecha:
	

	Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó:
	




LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E

_________________________________________
NOMBRE, FIRMA Y CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 5

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

[bookmark: _Toc144391013][bookmark: _Toc144391225]POR ESTE CONDUCTO LE MANIFIESTO A USTED, QUE EL SUSCRITO (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O APODERADO), EN MI CALIDAD DE (LICITANTE O APODERADO), DE LA EMPRESA (NOMBRE DE LA EMPRESA) CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO, QUE HE LEÍDO, REVISADO Y CONOCIDO EL CONTENIDO TOTAL DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO DE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ÉSTA ÚLTIMA Y ACEPTO PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN RESPETANDO Y CUMPLIENDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE TODAS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA, ASÍ MISMO PARA LOS EFECTOS QUE SURTAN EN CASO DE ADJUDICACIÓN.
	
ASIMISMO, EXPRESO QUE CONOZCO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Y ACEPTO QUE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ÉSTA RIGEN PARA LOS ACTOS Y CONTRATO QUE CELEBRA LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 6

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

[bookmark: _Toc144391014][bookmark: _Toc144391226]EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE_ (LICITANTE O APODERADO) A NOMBRE DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE ESTA ____(PERSONA FÍSICA O MORAL)____ AL IGUAL QUE MIS ASOCIADOS POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 



ANEXO No. 7

VIGENCIA DE LA OFERTA


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.


EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, LOS PRECIOS OFERTADOS SE MANTENDRÁN FIJOS DESDE QUE SE EMITA EL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y/O TERMINE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.


LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 8

CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFERTADOS

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA __________________________________, MANIFIESTO QUE EN CASO DE QUE A ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ME COMPROMETO A PROPORCIONAR SERVICIOS DE CALIDAD, AUTORIZADOS BAJO LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, A FALTA DE ÉSTAS DEBERÁ CUMPLIR CON NORMAS INTERNACIONALES; QUE CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA, EL ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA, EL ACUERDO NÚMERO 40/12/22 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 Y LA ESTRATEGIA NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA 2023, GARANTIZANDO LOS SERVICIOS DESDE SU ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023; CONTRA MALA CALIDAD, VICIOS OCULTOS, ETC., ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN.



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 9

DECLARACIÓN DE NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DEL ART. 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 “EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE EL SUSCRITO Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EMPRESA QUE REPRESENTO, NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASIMISMO, QUE TAMPOCO DESEMPEÑO(AMOS) EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO Y EN CASO DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LO QUE MANIFIESTO PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
ANEXO No. 10

INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. 
     

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTO CON LA INFRAESTRUCTURA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA PARA PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE ILICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EN TIEMPO Y FORMA.



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 11

SUBCONTRATACIONES
     

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

QUE ___(SI O NO)___ TENGO CONTEMPLADO SUBCONTRATAR EL___ (ARRENDAMIENTO, BIEN O SERVICIO)_________________________ EN RAZÓN DE LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN__________________________________PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA. 


LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 12

PROPUESTAS CONJUNTAS
(PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL)


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO/REPRESENTANTE LEGAL) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE PRESENTO MI PROPUESTA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, DE MANERA INDEPENDIENTE, SIN CONSULTAR, COMUNICAR O ACORDAR CON NINGÚN OTRO PARTICIPANTE. 

ADEMÁS, MANIFIESTO CONOCER LAS INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES EN CASO DE COMETER ALGUNA PRÁCTICA PROHIBIDA POR LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 12

PROPUESTAS CONJUNTAS


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LA IMPOSIBILIDAD DE PRESENTAR PROPUESTA DE MANERA INDIVIDUAL, REALIZÁNDOLO A TRAVÉS DE PROPUESTA CONJUNTA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

EN RAZÓN DE LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
 
ASIMISMO, MANIFIESTO CONOCER LAS INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES EN CASO DE COMETER ALGUNA PRÁCTICA PROHIBIDA POR LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


 ANEXO No. 13

ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA ADQUIRIR COMPROMISOS CON LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA. 



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 14

CARTA COMPROMISO 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ME COMPROMETO A PROPORCIONAR A IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN, A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA DE LAS PRESENTES BASES, LAS ORDENES GIRADAS POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA Y DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA EMITIDA Y EN LOS TÉRMINOS DE HONRADEZ, CALIDAD Y EFICIENCIA QUE ASÍ SE REQUIERAN.

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 15

TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES
     

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, ENTERADO (A) DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LOS DEMÁS RELATIVOS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, MANIFIESTO MI CONFORMIDAD EN EL TRATAMIENTO PÚBLICO DE LOS DATOS PERSONALES Y/O DE MI REPRESENTADA, PARA QUE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, COMO SUJETO OBLIGADO Y CUMPLIENDO LAS LEYES Y DISPOSICIONES REALICE DE TODOS LOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DE ELLA SE DERIVE. 

LUGAR Y FECHA


A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 16

GIRO U OBJETO SOCIAL.


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON EL GIRO U OBJETO SOCIAL ADECUADO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN Y QUE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE DESARROLLO ESTÁN RELACIONADAS CON LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA.

LUGAR Y FECHA


A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 17

ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EL QUE SUSCRIBE __________________(1)_______________________ EN MI CARÁCTER DE __________________(2)_______________________ DE LA EMPRESA DENOMINADA _________(3)________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA ESTÁ CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _________(4)________, Y ASIMISMO QUE CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009, MI REPRESENTADA TIENE UN TOPE MÁXIMO COMBINADO DE _________(5)________, CON BASE EN LO CUAL SE ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA _________(6)________.

DE IGUAL FORMA, DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LA HAGO TENIENDO PLENO CONOCIMIENTO DE QUE LA OMISIÓN, SIMULACIÓN O PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA, SON INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 8 FRACCIONES IV Y VIII, SANCIONABLES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, AMBOS DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

_________ de __________ de _______   (7)

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



__________________(8)_______________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1.	Nombre del Licitante o Apoderado
2.	Carácter (Licitante o Apoderado)
3.	Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
4.	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
5.	Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
6.	Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 
7.	Señalar la fecha de suscripción del documento.
8.	Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.





ANEXO No. 18

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I Y III Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICAS, Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN MI PROPOSICIÓN, ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL:

1______________________________________________.
2______________________________________________.
3______________________________________________.
N______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

SE INFORMA QUE NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN EN NUESTRA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA LOS EFECTOS DE LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO NO. 19

CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

ACEPTO QUE TODAS LAS NOTIFICACIONES, CITATORIOS, DOCUMENTOS O AVISOS CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE TENEMOS CELEBRADO ENTRE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA Y MI REPRESENTADA, SE REALICEN VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LA CUENTA: ________________________(CORREO DONDE DESEAN SER NOTIFICADOS), POR LO QUE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL MISMO, SERÁ LA QUE SE CONSIDERE COMO LA DE NOTIFICACIÓN.
 
INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, CONFIRMARÉ LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, CITATORIO, DOCUMENTO O AVISO QUE LA COORDINACIÓN ENVÍE A LA CUENTA ANTES SEÑALADA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.
 

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO NO. 20

ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-20-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE UNA INSTANCIA FORMADORA PARA DOCENTES, TÉCNICOS DOCENTES Y PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, DE SUPERVISIÓN, DE ASESORÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:


ESCRITO LIBRE EN LA QUE EL LICITANTE MANIFIESTE SI ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 21

FORMATO ACLARACIÓN DE DUDAS.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR LA ACLARACIÓN DE LAS SIGUIENTES DUDAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-20-202

A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



B).- DE CARÁCTER TÉCNICO
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



C).- DE CARÁCTER LEGAL
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 21 - A

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS


NOTA IMPORTANTE: El formato (Anexo No. 21) deberá presentarse en los días, en el lugar en horario establecido en las bases, escrito a computadora o máquina y presentado en papel membretado de la empresa y firmado por el representante de la empresa, legalmente autorizado.

EN EL APARTADO A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
Deberá asentar detalladamente y de forma clara las preguntas de aspecto administrativo que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

EN EL APARTADO B).- DE CARÁCTER TÉCNICO
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos técnicos que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

EN EL APARTADO C).- DE CARÁCTER LEGAL
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos legales que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

NOMBRE, FIRMA Y CARGO.
Deberá anotar el nombre, cargo y estar firmada por el representante de la empresa, que esté facultado legalmente para participar en los eventos de licitación.



ANEXO No. 22
MODELO DE CONTRATO 

EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL. EL DÍA ________________________________; SE REUNIERON PARA CELEBRAR EL CONTRATO ________________, PARA ________________________________________________________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR __________________________________, EN SU CARÁCTER DE ________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA COORDINACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, _____________________________, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES

a) Se suscribe el presente contrato ____________________________________________________________, derivado del fallo de la Invitación a cuando menos tres personas No. _________________, de fecha _______________, en el cual se adjudican ______________ a “EL PROVEEDOR” ______________________________, por un importe de $_____________ (____________________________________________ Pesos 00/100 M.N.) Importe neto, por cumplir con los requisitos legales, administrativos, especificaciones técnicas establecidas en la convocatoria de la invitación y sus precios son aceptables y convenientes para la requirente, así como garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, mismos que serán cubiertos con Recursos _____________________.

DECLARACIONES

I.- De “LA COORDINACIÓN”

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios según el Artículo 1 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima”. 

I.2 Que su representante, ____________________________, quien ocupa el cargo de ________________ de “LA COORDINACIÓN”, tiene las facultades suficientes para contratar y obligarse en los términos y facultades de este Contrato, en  ejercicio de las atribuciones conferidas conforme a lo dispuesto por el Artículo 8 Fracción IV de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima”, y el artículo 10, numeral 2, fracción XIV del Reglamento Interior del citado Organismo, por lo cual tiene las facultades para obligarla en los términos de este Contrato. 

I.3 Que “LA COORDINACIÓN cuenta con los recursos presupuestales suficientes y disponibles para cubrir las erogaciones que implica la suscripción del presente instrumento jurídico, para efectuar oportunamente el pago de la adquisición de __________________________________________________, mismos que serán cubiertos con recursos _______________________________________________________________. 

I.4 Que la clave de su Registro Federal de Contribuyentes es CSE920620H68, y que la facturación será a nombre de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, con domicilio fiscal en Avenida Gonzalo de Sandoval Número 760. Colonia las Víboras, Código Postal 28040, Colima, Col., para todos los fines y efectos legales y administrativos que procedan. 

I.5 Que se suscribe el presente _____________________________________, en atención al fallo de la Invitación a cuando menos tres personas No. _____________ que se dio a conocer el día __________________, el cual cuenta con el Visto Bueno del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la C.S.E.E.C, en el cual resultó favorecido y por tanto se realizó la adjudicación de _________________________ a “EL PROVEEDOR”_______________________, por un importe de $_____________ (_____________________________________ Pesos 00/100 M.N.) importe neto, por haber ofertado las mejores condiciones de precio, calidad y garantía de los insumos, esto con fundamento ______________________________.
	
II.- De “EL PROVEEDOR”

II.1 Que es ___________________________________________________________________________________, constituida de conformidad con las leyes mexicanas, cuyo objeto social son _________________________________________________________. Según Escritura Pública _________________ de fecha ________________________, otorgada en _______________, ante la fe del __________________, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número ________, de ______________. 

II.2 Que su Representante Legal, ______________________, quien se identifica con __________________________________, de la cual se anexa copia simple para que surta efectos legales correspondientes; tiene los siguientes poderes y facultades, _________________________________________________________________________. 

II.3 Que “EL PROVEEDOR” se encuentra debidamente registrado ante el Servicio de Administración Tributaria, bajo la razón social _________________________, con Registro Federal de Contribuyentes ______________. Que su actividad económica son: ____________________________________________________. 
     
II.4 Que cuenta con la organización, experiencia, elementos técnicos y humanos, capacidad económica, técnica, legal y administrativa suficiente, para obligarse con “LA COORDINACIÓN” y cumplir las obligaciones que por instrumento legal asume. 

II.5 No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el Artículo No. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima. 

II.6 Además el proveedor declara que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el  Artículo No. 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

II.7 Que tiene y señala su domicilio fiscal en ________________________________________ 

II.8 Que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, y con la Representación Legal que ostento, que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


III.- De “LAS PARTES”

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen a la celebración de este acto jurídico, manifestando que en la instrumentación del presente no contiene cláusula alguna contraria a la Ley, la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe, lesión ni enriquecimiento ilícito de alguna de ellas, ni en detrimento de la otra parte o de terceros o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo.

III.2 Una vez reconocida plenamente, la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen “LAS PARTES”, es voluntad de ambos, celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto. “LA COORDINACIÓN” contrata a “EL PROVEEDOR” y este se obliga a proporcionar ________________________________; bienes que se detallan a continuación: 
	
	RENGLÓN
	CANT.
	UNI.
	CONCEPTO
	UNITARIO 
SIN IVA

	
	
	
	
	



SEGUNDA.- Del Pago. “LA COORDINACIÓN” se compromete a realizar el pago a “EL PROVEEDOR” en moneda nacional, mediante transferencia bancaria, dentro de los 20 (veinte) días naturales después de la presentación de la factura fiscal debidamente requisitada, conforme a las obligaciones fiscales, las cuales deberán ser entregadas en las instalaciones que ocupa la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, ubicada en la segunda planta de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado del Colima, en horario de lunes a viernes de 09:00 a 12:00 horas, siempre que haya sido recibido el producto requerido, materia del presente instrumento jurídico, incluyendo los que resultaren del cambio o devolución. 

Los precios de los bienes ofertados por “EL PROVEEDOR”, son considerados fijos y no estará sujeto a ajustes, durante el periodo que comprende desde que se emite la adjudicación y hasta que concluya la vigencia del Contrato que se formaliza, incluyendo todos los costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR”, no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente, “LA COORDINACIÓN” se obliga a pagar el importe de $_________________ (_____________________________ Pesos 00/100 M.N.) Importe neto.

TERCERA.- Del lugar, fecha y condiciones de entrega. Se requiere que “EL PROVEEDOR” entregue los insumos, conforme a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica de las presentes bases, de manera semanal y de acuerdo a los pedidos validados por ______________________, establecidos en el Anexo No. __ de las presentes bases, en días y horarios estipulados en ____________, a partir del mes de _______________.

“LAS PARTES” acuerdan que “LA COORDINACIÓN” tendrá en todo momento las facultades de constatar que las características de los bienes o servicios ofertados y prestados por “EL PROVEEDOR” correspondan a los solicitados. La recepción de los bienes o servicios deberá formalizarse en los términos establecidos en las Clausulas Segunda y Tercera del presente Contrato. 

Convienen que el tipo de transporte a utilizar será a criterio y elección de “EL PROVEEDOR”, por lo que el costo por transporte, carga y descarga será cubierto por él mismo, por lo que de ninguna manera se realizará pago extra al establecido en la Cláusula Segunda. 

A. El proveedor usará bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte que mejor le convenga, y será responsable de cubrir el costo respectivo, hasta la recepción de los bienes y servicios en los sitios indicados anteriormente.
B. El proveedor adjudicado, asumirá totalmente la responsabilidad legal, en el caso de que al suministrar los bienes y servicios, infrinja o viole la normatividad en materia de patentes, marcas fiscales, de comercio, registros, derechos de autor, constancia de calidad, certificados analíticos, así como el resto de los documentos inherentes a la entrega.
C. Los seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la entrega total de los bienes y servicios, arrendamientos o servicios.

Será responsabilidad de “EL PROVEEDOR” contratar las licencias, autorizaciones y permisos que sean necesarios para cumplir con el presente Contrato, conforme a las disposiciones legales que puedan resultar aplicables al servicio o proveeduría del bien que se adquiere. 

CUARTA.- De la calidad. “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar los bienes y/o servicios de calidad y con las características señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, sin la menor posibilidad de variaciones de ningún tipo, a entera satisfacción de los Centros.

QUINTA.- De la garantía. Se compromete “EL PROVEEDOR” a garantizar el cumplimiento total de las entregas de los insumos a entera satisfacción de _______________________, a partir del _____________________________________contra mala calidad de los insumos, vicios ocultos, los cuales deberán de ser NUEVOS, de calidad y  MARCA REGISTRADAS, AUTORIZADAS BAJO LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, A FALTA DE ÉSTAS DEBERÁ CUMPLIR CON NORMAS INTERNACIONALES O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN; y garantizándolos durante ___ días, a partir de la fecha de la entrega de los mismos, así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica. 

SEXTA. De la vigencia. Acuerdan “LAS PARTES” que la vigencia del presente Contrato será desde que se emite la adjudicación y hasta el ______________________, a entera satisfacción de “LA COORDINACIÓN” y/o una vez que se haya cumplido su objeto de acuerdo con las cláusulas establecidas en el presente instrumento jurídico y anexos que forman parte integrante del mismo y a satisfacción de “LA COORDINACIÓN”, en el entendido de que su incumplimiento será motivo de sanción, de acuerdo con las cláusulas establecidas en el presente acuerdo y sus anexos; por lo que se dará por terminado sin necesidad de previo aviso por “LAS PARTES” y no podrá prorrogarse de manera automática salvo por acuerdo expreso de las mismas, la cual deberá constar por escrito y debidamente firmado por los que en el mismo intervienen. 

SÉPTIMA.- Garantía de buen cumplimiento del contrato. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA COORDINACIÓN”, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del Contrato, una póliza de garantía expedida por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o en su caso cheque nominativo expedida por institución bancaria autorizada en los términos de la Ley, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras, C.P. 28040, en Colima, Colima., de la cual le será sellada una copia para acuse de recibo.

Dicha Garantía deberá ser otorgada a nombre de ___________________________, la cual deberá contener las siguientes declaraciones expresas: 

a) Que el importe total de la garantía es por la cantidad de $------ (-------/100 M.N.), atendiendo al cumplimiento de todas las obligaciones y estipulaciones contenidas en el presente Contrato convocada por la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima. 
b) La información correspondiente al Número del Contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas. 
c) El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiador. 
d) La condición de que la vigencia de la garantía deberá quedar abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos).
e) Que en garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del Contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia, asimismo esta garantía permanecerá en vigor aún en los casos que “LA COORDINACIÓN”, otorgue prórrogas o esperas a “EL PROVEEDOR”, para el cumplimiento de sus obligaciones.
f) La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de la garantía requerida.
g) Para liberar la garantía, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima previa liberación por parte de la dependencia requirente de haber recibido satisfactoriamente los servicio solicitados en la Propuesta Técnica y durante el periodo del Contrato”. 
h) Que la afianzadora se somete a la jurisdicción de los tribunales del Estado de Colima, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
i) En caso de rescisión del pedido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
j) “LAS PARTES” convienen en que en caso de que el plazo establecido originalmente en el Contrato para el cumplimiento de la entrega de los bienes sea ampliado, la fianza quedará automática prorrogada por el mismo tiempo. 

OCTAVA. Garantía de anticipo. No se otorgará ninguna clase de anticipo. El pago se hará en una sola exhibición en moneda nacional, mediante transferencia bancaria, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores de verificarse la entrega y requerimientos citados en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica a entera satisfacción de la C.S.E.E.C. 

NOVENA. De los rechazos y devoluciones. Convienen “LAS PARTES”  que en caso de que se detecten defectos, vicios ocultos, mala calidad, errores en los materiales o servicios, así mismo como observaciones, modificaciones en las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, la dependencia procederá al rechazo de los bienes y/o servicios entregados, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá sustituirlo en un lapso no mayor de ___________________ días naturales contados a partir de la fecha de la devolución del bien y/o servicio defectuoso.

DÉCIMA.- Incremento. “LA COORDINACIÓN” bajo su responsabilidad y por razones fundadas podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, acordar con “EL PROVEEDOR” el incremento al monto del Contrato o de cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 12 doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente, como lo establece el Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Toda modificación o variación con causa a los términos de este Contrato deberá efectuarse mediante convenio adicional debidamente suscrito y formalizado por “LAS PARTES” contratantes. 

DÉCIMA PRIMERA. De los errores u omisiones. Acuerdan “LAS PARTES” que cualquier error u omisión accidental en la descripción de los productos o insumos materia del presente acuerdo, no perjudicará los intereses de “LA COORDINACIÓN” y se atenderán las entregas haciendo anotación mediante fe de erratas correspondiente o aclarando a omisión. 

DÉCIMA SEGUNDA. De la confidencialidad. Convienen “LAS PARTES” que todos los datos, conversaciones telefónicas, mensajes de audio, de grabadoras, y/o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis de registros, documentos, especificaciones, productos, informes, etc., a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “LA COORDINACIÓN”, así como toda la información derivada de la ejecución del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” a “LA COORDINACIÓN” serán confidenciales; por lo que le queda prohibido a “EL PROVEEDOR”, la difusión y/o utilización total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, la información considerada confidencial. 

DÉCIMA TERCERA. De la supervisión y verificación del presente instrumento jurídico. Acuerdan “LAS PARTES”, que “LA COORDINACIÓN” podrá comprobar y supervisar en cualquier momento y por cualquier medio que considere pertinente, el cumplimiento del presente instrumento legal; incluso citar a reunión al “EL PROVEEDOR”, con el fin de dar seguimiento en caso dado, a problemas o quejas por el servicio proporcionado, que pudieran suscitarse y/o con el fin de conocer el estatus general del servicio proporcionado. 

DÉCIMA CUARTA. De la pena convencional. En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” sin justificación de causa incumpla con los plazos establecidos, en cualquiera de las cláusulas así como con la debida prestación de los servicios que se detallan en el cuerpo del presente instrumento jurídico y sus anexos, se obliga a pagar a “LA COORDINACIÓN” el 0.34% sobre el monto del valor de lo incumplido, por cada día de atraso, el que no excederá del 20% (veinte por ciento) de la cantidad total incumplida, en los términos que señala el Artículo 53 de la Ley.

La pena convencional a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, lo cubrirá “EL PROVEEDOR” a “LA COORDINACIÓN”, dentro del plazo _____________ días hábiles posteriores a la fecha de notificación, que por escrito que le hiciera “LA COORDINACIÓN”, debiendo realizarlo en Moneda Nacional a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, de no hacerlo así, acepta “EL PROVEEDOR” que el importe correspondiente le será descontado del pago o pagos inmediatos siguientes que “LA COORDINACIÓN” deba realizarle a “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA QUINTA.- De las sanciones. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del producto y/o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo. De conformidad a lo establecido en los Artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por la Secretaría de la Función Pública, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la citada ley, al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I	Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato adjudicado.
II	El proveedor a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años.
III	El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta C.S.E.E.C., así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV	Los proveedores que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.	
V. 	Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del Artículo 50 de este ordenamiento, 
VI. 	Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del Artículo 74 de esta Ley.
       
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años.

El proveedor adjudicado será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del producto y/o prestación de los servicios relacionados.

DÉCIMA SEXTA. Responsabilidad. “EL PROVEEDOR” queda obligado ante “LA COORDINACIÓN” a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Rescisión. “LA COORDINACIÓN”, podrá rescindir administrativamente los contratos adjudicados en caso de incumplimiento de las obligaciones imputable al proveedor adjudicado. Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes o aquellos que la C.S.E.E.C. haya devuelto, y la entrega de los mismos no se hubiere realizado a satisfacción de la C.S.E.E.C., se procederá a rescindir los pedidos respectivos.

Asimismo, cuando el proveedor transmita total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivados del contrato, con excepción de los derechos de cobro, previo consentimiento de la C.S.E.E.C. También podrá rescindirse el pedido, cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o cualquier otra situación análoga y que afecte el patrimonio del proveedor.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la C.S.E.E.C. quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las sanciones convenidas, o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa.

Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a)	En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor adjudicado.
b)	En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la invitación y/o del contrato.
c)	Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d)	Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica de esta convocatoria.
e)	Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

DÉCIMA OCTAVA. Caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que “EL PROVEEDOR” se encontrara imposibilitado por caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa no imputable a su persona, para cumplir con la obligación contraída, en la CLAUSULA PRIMERA, objeto del presente Contrato, o dentro de los plazos convenidos, en el cuerpo del mismo, “EL PROVEEDOR” deberá solicitar a “LA COORDINACIÓN” oportunamente y por escrito, la prórroga que considere necesaria para el cumplimiento de dicha obligación, expresando las causas en que apoye su solicitud a fin de que éste resuelva sobre su justificación y procedencia y evite la rescisión del contrato y consecuentes sanciones y multas. 

DÉCIMA NOVENA. De los anexos. Manifiestan “LAS PARTES”, que los anexos han sido rubricados de conformidad por quienes intervienen en el presente acuerdo de voluntades y forman parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. De la terminación anticipada. “LA COORDINACIÓN”, se reserva el derecho de terminar anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para ella, cuando concurran razones de interés general como podría ser el que no tuviera disponibilidad presupuestal o los recursos presupuestales fueran insuficientes, el resultado de la interposición de un recurso administrativo por algún licitante que traiga como consecuencia la suspensión del procedimiento o que de la resolución se determine la nulidad del procedimiento o que ocurriera una variación en la asignación presupuestal por la conformación y monto del presupuesto aprobado, para realizar el objeto del Contrato, durante su vigencia; o bien, cuando causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima; en estos supuestos y sin responsabilidad alguna para “LA COORDINACIÓN” y mediante dictamen, ésta sustentará tales razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma; así como en su caso convendrá con “EL PROVEEDOR” el reembolso de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Derechos y obligaciones. Acuerdan “LAS PARTES” que los derechos y obligaciones que procedan con motivo del presente Contrato, no podrán cederse o traspasarse total ni parcialmente bajo ninguna modalidad en favor de persona alguna. Por lo que “LAS PARTES” no reconocerán derecho ni obligación alguna con persona física o moral distinta a “EL PROVEEDOR” o “LA COORDINACIÓN”. La contravención a este acuerdo traerá como consecuencia la rescisión del mismo, sin responsabilidad alguna para “LA COORDINACIÓN”.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Del pago de impuestos. Acuerdan “LAS PARTES” que los impuestos que procedan con motivo objeto de este Contrato, serán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, conforme a la legislación aplicable en la materia. 

VIGÉSIMA TERCERA. Consentimiento. “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato no existe error, dolo, mala fe ni lesión alguna que por su causa pudiera invalidarlo, comprometiéndose a cumplirlo en cualquier tiempo, lugar y bajo las condiciones ya especificadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Controversias, aplicación y supletoriedad de la ley. Para el cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se obligan a sujetarse en todo momento, a todas y cada una de las estipulaciones contractuales y lo no previsto por el presente instrumento legal a las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y a su vez, en lo no previsto por este ordenamiento, serán aplicables supletoriamente los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de Colima, y a dirimir sus controversias derivadas del presente Contrato en la competencia de los Tribunales locales de la Cuidad de Colima, por ello, ambas partes renuncian en este momento, expresamente, a cualquier fuero que pudiera corresponderles en función de sus domicilios presentes y futuros. 

VIGÉSIMA QUINTA. Queda expresamente convenido que “LA COORDINACIÓN” no adquiere por virtud del presente Contrato, ninguna obligación de carácter laboral, civil, administrativo, penal ni de cualquier índole para con los trabajadores que “EL PROVEEDOR”, contrate con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades, por lo que cualquier asunto relacionado con el personal contratado por “EL PROVEEDOR” a fin de dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, dependerá exclusivamente de él y de ninguna manera se le considera a “LA COORDINACIÓN” como patrón, ni aún como sustituto, por lo que expresamente lo exime de cualquier responsabilidad que por este concepto pudiera generarse. 

VIGÉSIMA SEXTA. Para la adquisición de los bienes/servicios, objeto de este Contrato, “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas que lo integran. 

Una vez que “LAS PARTES” leyeron y entendieron el alcance, contenido y fuerza legal del presente Contrato, manifiestan su conformidad con el mismo, por lo que para constancia lo suscriben y formalizan en original por duplicado, en ______________________, a los ___________________________; quedándose un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y el otro en poder de “LA COORDINACIÓN”, para que realicen el adecuado seguimiento y control de los efectos del propio Contrato. 
	
	Por “LA COORDINACIÓN”




______________________________________
	Por “EL PROVEEDOR”




______________________________________

	

	

	
TESTIGOS


	______________________________________
	______________________________________ 
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